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“Lo que das a los demás, realmente te lo
estás dando a ti mismo multiplicado por
diez”. Rosana Tamayo es voluntaria en
los comedores sociales de Cáritas, y
aunque se licenció en Derecho, nunca lo
ejerció, por lo que se declara “ama de
casa por vocación”. No obstante, al
cumplir los 56 años decidió hacerse
voluntaria “para superar la sensación del
‘nido vacío’, de que ya no eres necesaria
para tus hijos, ni en tu casa, de que ya
no eres necesaria en ninguna parte”.
“Podría haberme deprimido mucho y
haberme quedado en casa a llorar”,

El Gobierno aprueba el anteproyecto de Ley del Voluntariado

Los nuevos voluntarios
España puede enorgullecerse de ser uno de los países más solidarios del

mundo, y eso se demuestra cada vez que hay que hacer frente a grandes catás-

trofes nacionales o internacionales que requieren una ayuda urgente. De mane-

ra callada, en el día a día, millones de voluntarios prestan su ayuda de forma

altruista y desinteresada en sectores clave de la sociedad y a las personas más

desfavorecidas. Son jóvenes y mayores, trabajadores y desempleados, hom-

bres y mujeres, personajes anónimos que dedican su vida a hacer más lleva-

dera la de los demás. Son los nuevos voluntarios.
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añade Susana, “pero me puse manos a
la obra. Ser voluntario es muy fácil, hay
muchas cosas que hacer y está al alcan-
ce de todos. Solo hace falta dar el primer
paso”. 

Formalmente, se denomina voluntariado
a todas aquellas actividades de interés
general desarrolladas por los ciudadanos
siempre que tengan una vocación solida-
ria, su realización sea libre, no tengan
una contraprestación económica o
material de ninguna clase y se lleven a
cabo cooperando con entidades acredi-
tadas. 

España es ya el sexto país de la Unión
Europea en número de voluntarios, gra-
cias al crecimiento constante de este
fenómeno experimentado en los últimos
años. Hay alrededor de seis millones de
voluntarios, lo que representa a casi el
15% de la población, y unas 30.000 enti-
dades sociales, cuya actividad supone
un 2% del PIB y da empleo a casi
640.000 personas. 

Pensando en ellos, el Gobierno acaba de
remitir a las Cortes los proyectos de las
nuevas leyes del Voluntariado y del
Tercer Sector, con el objetivo de adaptar
las dimensiones del voluntariado y de las
entidades que trabajan en el ámbito de la
ayuda social a la realidad actual y mejo-
rar de paso su interlocución con las
administraciones públicas. Ambas leyes
suponen un paso más en la consolida-
ción de la agenda social, toda vez que
fortalecen el trabajo de quienes dispen-
san programas de apoyo y asistencia a
las personas y familias en situación de
mayor riesgo de exclusión social. 

Un poco de historia
“Tan solo hace unas décadas, lo que hoy
denominamos voluntariado no existía
como tal”, dice el sociólogo Alberto
Crespo. “La acción solidaria en España
se caracterizaba por su talante benéfico
y asistencialista, con la Iglesia católica
como protagonista casi exclusivo. De ahí
proviene la tradicional atención a los
‘pobres de solemnidad y menesterosos’
en ‘casas de caridad’ y similares”.

“En una etapa más reciente, la promul-
gación de la Ley de Asociaciones de
1964, en pleno desarrollismo económi-
co, provocó de forma indirecta que el
Estado comenzara a asumir funciones
de asistencia social. Pero es la
Constitución de 1978 la que marca un
antes y un después en todos los ámbitos
y también en el plano social. Con la
democracia damos pasos hacia un inci-
piente estado del bienestar, con todo lo
que ello supone. Es cuando empiezan a
surgir los movimientos vecinales y las
organizaciones no gubernamentales,
con una clara función socializadora”,
continúa Crespo. 

“Hay que esperar a 1996 para que la
Administración regule y reconozca ofi-
cialmente el voluntariado social con una
ley específica, la Ley Estatal de
Voluntariado Social, que aparece casi de
forma simultánea a otras leyes y decre-

tos de voluntariado en la mayoría de
nuestras comunidades autónomas.
También se articulan este tipo de medi-
das en los espacios más próximos a las
necesidades de los colectivos vulnera-
bles, como son los ayuntamientos, la
administración local, en suma”. 

“Desgraciadamente, en la última déca-
da, debido a la presión de crisis econó-
mica, hemos asistido a la reestructura-
ción de las condiciones que hicieron
posible ese estado de bienestar social.
Como contrapartida, debido quizá a que
no había más remedio, este reajuste ha
cedido espacios de mayor participación
a la sociedad civil en el ámbito de la
atención social”, concluye Crespo. 

Perfil
Si hubiera que trazar un prototipo del
voluntario en España, este sería el de
una mujer de entre 23 y 38 años con
estudios secundarios, que dedica un
máximo de cinco horas semanales a la
organización en la que colabora, gene-
ralmente en actividades relacionadas
con la infancia y las personas con disca-
pacidad. 

Se trata, en términos generales, de un
colectivo joven, puesto que el 42% de
los voluntarios son menores de 35 años.
No obstante, es importante destacar el
aumento en los últimos años del número
de mayores de 65 años que dedican
parte de su tiempo a la acción voluntaria,
que ya suponen casi el 8% del total. Este
tipo de voluntariado se caracteriza por
tratarse de personas que quieren seguir
sintiéndose útiles en la sociedad y quie-
ren aportar la experiencia de toda una
vida. 

España es ya el sexto país de la
Unión Europea en número de
voluntarios, cerca de seis
millones, el 15% de la población

El Gobierno ha remitido a las
Cortes los proyectos de las
nuevas leyes que regulan el
sector 
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¿Cómo ve en la actualidad el fenómeno del
voluntariado en España?
Creo que es un fenómeno en auge. Una
actividad que la población empieza a
identificar con la participación; la posibili-
dad de intervenir en el mundo que nos
rodea para mejorarlo. Hacer voluntariado
nos invita a tener un papel activo en
nuestra comunidad, ya que en lugar de
esperar a que las soluciones vengan de
fuera asumimos la responsabilidad de
mejorar, cambiar o construir la realidad
que queremos. Desde la Plataforma del
Voluntariado de España vemos que
empieza a calar nuestro mensaje y cada
día hay más personas que conciben el
voluntariado como un ejercicio de ciuda-
danía y no como un acto puntual de cari-
dad. El voluntariado es un compromiso
que solicita lo más importante que tene-
mos las personas: nuestro tiempo.

¿Qué le parece la nueva ley y que aportará?
El anteproyecto de ley que presentamos
inicialmente –en enero– venía a dar res-
puesta a nuestras necesidades, porque
era un texto consensuado por todas las
organizaciones del voluntariado. En defi-
nitiva, era la ley que esperábamos. 
Sin embargo, el proyecto durante su trá-
mite ha sufrido una serie de modificacio-
nes sustanciales que nos han decepcio-
nado. Por eso, desde la Plataforma del
Voluntariado de España estamos reali-
zando una serie de encuentros con los
distintos grupos parlamentarios, para
pedirles respaldo y lograr una ley que
realmente nos represente. La ley que las
ONG esperan desde hace años.

¿Qué aspectos les gustaría cambiar o modi-
ficar? 
Por resumir brevemente, ¿qué es lo que
no nos gusta de este texto y queremos
que se modifique? En primer lugar, no
podemos admitir que los antecedentes
penales impidan a las personas hacer
voluntariado. Una persona que ha delin-
quido en el pasado tiene derecho a ser
solidaria en el presente. De hecho, hay
muchas personas con antecedentes

penales que hacen actualmente volunta-
riado en una ONG y son un referente
excelente para otras que viven proble-
mas parecidos. En segundo lugar, en el
texto actual vuelve a difuminarse la fron-
tera entre empleo y voluntariado. Ésa es
una de las demandas más antiguas del
sector, establecer una línea divisoria
entre lo que es empleo y lo que es volun-
tariado. Esa distinción, en el texto actual,
vuelve a estar terriblemente difusa. Y eso
nos preocupa mucho.
Por último, el extraño papel que se otor-
ga a las empresas en la nueva redacción.
Cuando se trata de ejercer la tarea volun-
taria hay que establecer con mucha cla-
ridad cuál es el papel de las firmas
comerciales y cuál el de las ONG. Las
ONG y las empresas ni somos ni hace-
mos lo mismo. Y eso no queda claro en
el texto.

“Este es un fenómeno en auge.
Intervenir en el mundo que nos
rodea para mejorarlo”

“Cada día más personas conciben estas acciones como
un ejercicio de ciudadanía y no como un acto puntual de
caridad”

Luciano Poyato, presidente de la Plataforma del
Voluntariado de España

“Hay que establecer con
más claridad cuál es el
papel de las firmas
comerciales y cuál el de
las ONG”

“El voluntariado es un
compromiso que solicita lo más
importante que tenemos las
personas: nuestro tiempo”
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Susana Ruiz, profesora jubilada, llegó al
voluntariado porque “quería transmitir
mis conocimientos a otras personas,
como lo había hecho a lo largo de mi
vida laboral, como maestra, enseñando
a leer y escribir a cientos y cientos de
niños”. “En mi caso el cambio no fue
brusco, solo que en las escuelas para
adultos cambié los niños por amas de
casa o personas mayores, que en su
momento no se pudieron alfabetizar”.
“A decir verdad, me sentí más útil en
esta etapa que en la anterior. Ellos me
hacían sentirme útil, y yo creo que les
ayudé a que cambiara su vida para
mejor. No se puede encontrar una rela-
ción más igualitaria”. 

Sectores más demandados
También cabe señalar que el 7% por
ciento del voluntariado es ahora de ori-
gen extranjero, una situación acorde con
la nueva realidad social del país. Los sec-
tores más demandados son los de la
infancia y las personas con discapaci-
dad, mientras que los menos requeridos
tienen que ver con actuaciones en el
ámbito de personas en exclusión o con
riesgo de exclusión.

Eulalia tiene 93 años y vive sola en su
casa de El Escorial (Madrid). Todavía se
arregla para sus cosas, pero los jueves le
cambia la vida, según ella misma explica.
Recibe la visita de Alba de Paz, una joven
universitaria, estudiante de Periodismo, y
voluntaria en un programa de atención a
mayores. “Me encanta que vengan a
charlar un poco conmigo. Me gusta
mucho más que ella me cuente las noti-
cias que verlas por la televisión. Además,
cuando el tiempo lo permite, salimos a
pasear. Yo presumo de ella como si fuera
mi nieta, es un regalo para mí”. 

“Para mí, acompañar a Eulalia no supo-
ne ningún esfuerzo”, dice Alba, “al con-
trario, es un auténtico placer. Es una
mujer muy culta que cuenta cosas muy
interesantes de su época, cuando era
joven. Yo, que perdí a mi abuela muy
pequeña, me siento recompensada por
poder acompañarla. El favor me lo hace
ella a mí. Ojalá hubiera muchos más
jóvenes que se atrevieran a participar en
esta aventura de conocer a los mayores.
Deberían probarlo para saber lo que sig-

nifica. Tenemos un montón de tiempo
que podemos emplear en ayudar y solo
hace falta eso, un poco de tiempo y un
poco de esfuerzo”.

Omar Arabi es madrileño y tiene 24 años.
Diplomado en Enfermería, trabaja en una
UCI pediátrica. También le queda tiempo
para ser voluntario. “Mi primer contacto
con este mundo vino a través de mi
madre, ya que fue la que me hizo cono-
cer Madrid Rumbo al Sur, una iniciativa
en la que viajamos 100 chicos y chicas
de 16-17 años durante un mes a países
africanos (en mi caso Mali y Senegal),
para conocer los proyectos solidarios
que la Comunidad de Madrid lleva a
cabo en la zona. Después estuve en
Búbal, en Huesca, en la reconstrucción
de pueblos abandonados. En el año
2013, comencé a realizar un voluntaria-
do con la Cruz Roja en un centro de día
para menores, a los que ayudaba con
los deberes. Actualmente estoy pendien-
te de incorporarme a un voluntariado
sanitario, de nuevo con la Cruz Roja”.

“Una vez que ves la pobreza de cerca, ya
no la olvidas. Me molesta que cuando
vemos noticias sobre gente que sufre y
pasa hambre digamos ‘una más’ y pase-
mos de largo. Es evidente que por
mucho que se haga, siempre va a ser
necesaria más ayuda, pero por algo hay
que empezar”, dice Omar. 

Modernización 
Los cambios sociales experimentados en
los últimos años en torno al voluntariado

han puesto de relieve que la ley vigente,
que data de 1996, ya no daba respuestas
a la nueva realidad. Debido a ello, y a la
proliferación de normas autonómicas, se
ha desembocado en una dispersión nor-
mativa que el Gobierno ahora unifica
mediante una ley actual y atenta a los
fenómenos cambiantes detectados.

Entre las principales novedades que
aporta esta nueva ley destaca la amplia-
ción del abanico de edad para participar
en actividades de voluntariado, que
ahora se extiende desde los 12 a los 18
años para los más jóvenes, con permiso
de los padres y tutores y siempre que no
perjudique su desarrollo y formación
integral, así como la accesibilidad a la
actividad voluntaria de personas con dis-
capacidad. También las personas que
trabajan para la Administración Pública
podrán adaptar o reducir su jornada para
realizar actividades de voluntariado.

Antonio Manuel Expósito tiene en la
actualidad 28 años, y es técnico de
Animación Socio-Cultural. “He sido
voluntario desde muy pequeño, he
estado en asociaciones culturales y en
asociaciones religiosas, que son las
que más actividades voluntarias y
altruistas hacen al cabo del año.
Empecé muy joven de voluntario y aun-
que hoy en día el trabajo me impide
seguir participando de lleno, sigo pen-
sando en volver en cualquier momento.
Tengo muchas experiencias en campos
de trabajo: estuve en un pueblo de la
provincia de Sevilla llamado Estepa, el
pueblo de los polvorones, allí nos aloja-
mos en el monasterio de los
Franciscanos, la experiencia fue muy
buena y positiva, limpiábamos pinocha
en la ladera del cerro de San Cristóbal
y bajábamos al pueblo a tomar café.
Estuve en Murcia, con niños y mayores.
Todo lo que puedas considerar negati-
vo cuando estás allí se convierte en
positivo con el paso de los años. La
convivencia con otras personas jóve-
nes como tú es inolvidable”.

Pensando en la seguridad de los más
jóvenes, otro de los cambios importan-
tes en la nueva ley es el de la restricción
del voluntariado a los condenados por
delitos contra menores, que ahora no
podrán participar en proyectos que con-

en portada ][ LOS NUEVOS VOLUNTARIOS

La nueva ley amplía el abanico
de edad para que los más
jóvenes participen en estas
actividades 
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lleven contacto con ellos. Lo mismo ocu-
rre con los condenados por violencia de
género o por violencia doméstica: no
podrán formar parte de programas que
supongan contacto con familias, mujeres
o jóvenes. Además, será obligatorio la
formalización de un Acuerdo de
Incorporación con todos los voluntarios,
así como la suscripción de una póliza de
seguro que cubra el riesgo de accidente
o enfermedad derivado de la práctica de
la acción de voluntariado.

Sin prestación económica
Incidiendo en un problema que preocu-
pa especialmente, la nueva norma ratifi-
ca que el voluntariado no puede conlle-
var ninguna prestación económica o
material y excluye como forma de
voluntariado a otras relaciones como
becas, prácticas no laborales en empre-
sas o prácticas académicas externas.
La ley reconoce además que las empre-
sas podrán participar en actuaciones de
voluntariado siempre que se adapten al
interés general que define la norma y a
sus proyectos se sumarán los propios
trabajadores si así lo desean, sin que
ello signifique el cese del contrato. Por
último, se establece que los centros de
educación superior podrán reconocer
académicamente las acciones de volun-
tariado entre sus estudiantes, con lo
cual se espera motivar la participación
de los jóvenes universitarios a través de
este incentivo.

Esteban Cortes, a punto de acabar la
carrera de Química en la Universidad
Complutense de Madrid, también con-
sidera que ser voluntario es lo mejor que
le ha ocurrido en la vida. “Sinceramente,
solo había visto pobres de lejos, en los
cajeros, en la calle, cosas así, como la
mayoría de las personas que me rodean.
Nunca había tenido el valor de enfren-
tarme a esta realidad cara a cara, acer-
carme a ellos. Ahora convivo con ellos
de cerca y los voy conociendo. Les
damos de comer y ropa. No son dife-
rentes a nosotros. La mayoría ha tenido
mala suerte y ahí están…, pero quieren
superarse. Siempre crees que estas
cosas nunca te podrían pasar a ti, pero
si escuchas algunas historias…, no es
tan difícil”. 

Víctor Martín 

Cruz Roja 
y Media Luna Roja
Si hubiera que elegir una organización
internacional emblemática entre las que
se dedican al voluntariado, Cruz Roja
sería sin duda la elegida. Presente en
más de 180 países y con cerca de 17
millones de voluntarios en activo, el
Movimiento Internacional Cruz Roja y
Media Luna Roja asiste a las víctimas de
las guerras y desastres naturales, a los

refugiados y a los afectados por emergencias sanitarias, entre otras importantes fun-
ciones de ayuda asistencial y humanitaria. 

Su nacimiento obedece, precisamente, a la necesidad de prestar atención y apoyo
a los heridos de guerra. Así lo entendió su impulsor, el suizo Henry Dunant, al obser-
var el abandono de los heridos en la batalla de Solferino, que enfrentaba a austria-
cos, franceses y piamonteses. En 1863, cuatro ciudadanos ginebrinos fundaron
junto con Dunant el Comité Internacional de Cruz Roja, que inmediatamente convo-
có una conferencia internacional. Ésta se celebró en Ginebra con representantes de
16 países, donde se sentaron las bases de la actual Cruz Roja. 

Poco después se constituyeron las primeras sociedades de socorro y, al año
siguiente, los plenipotenciarios de 12 naciones, entre la que se encontraba España,
firmaron el Convenio de Ginebra del 22 de agosto de 1864, para aliviar la suerte de
los militares heridos en los ejércitos de campaña, quedando instituido el símbolo de
la inmunidad: la cruz roja griega sobre fondo blanco. Hoy día bajo este símbolo se
afilian 115 sociedades nacionales con más de 250 millones de afiliados en todo el
mundo.

Como parte integrante de la Cruz Roja Internacional, la Cruz Roja Española se fundó
el 6 de junio de 1864, al amparo de la normativa internacional y los convenios de
Ginebra suscritos y ratificados por nuestro país. En línea con su ideario fundacional,
la institución tiene como finalidad general la búsqueda y fomento de la paz y el bien-
estar, así como prevenir y atender los sufrimientos humanos con absoluta imparcia-
lidad, sin discriminación alguna por motivos de sexo, raza, nacionalidad, clase social,
religión u opinión política.

Lo que nació con el ánimo de aliviar el padecimiento de los heridos de guerra se ha
convertido en una organización que trata de aliviar el sufrimiento de los seres huma-
nos en una gran diversidad de situaciones: personas mayores, inmigrantes y refugia-
dos, personas afectadas por el SIDA, drogodependientes, infancia y jóvenes en difi-
cultad social, personas con discapacidad o en situación de exclusión social, pobla-
ción reclusa, mujeres con dificultades sociales, sin olvidar el transporte sanitario, las
emergencias y catástrofes que, para la mayoría de la población mundial, continúan
siendo las señas de identidad de la organización.

En España, Cruz Roja se extiende a todo el territorio nacional; cuenta con 52 comi-
tés provinciales y 17 comités autonómicos, más de 150.000 voluntarios y cerca de
800.000 socios. Está configurada, además, como institución auxiliar y colaborado-
ra de las administraciones públicas, cuya actuación viene definida en tres campos:
con los más vulnerables, con los países más desfavorecidos y con la población en
general. 
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El Gobierno acaba de enviar a las Cortes una
nueva Ley del Voluntariado. ¿Qué aporta
sobre la anterior?
El proyecto de Ley de Voluntariado que
ha aprobado el Gobierno se encuentra
en tramitación parlamentaria. Ha sido ela-
borado con la participación de todos los
agentes implicados: administraciones,
entidades sociales, representantes de
empresas y universidades y expertos. La
nueva ley pretende ser un instrumento
eficaz en la promoción del voluntariado,
mediante la cooperación entre las admi-
nistraciones públicas, la Administración
General del Estado, comunidades autó-
nomas y entidades locales. Además,
pone por primera vez el acento en la
colaboración del conjunto de la sociedad,
contemplando la participación de univer-
sidades y empresas.

El voluntariado en España se fortalece día a
día, según demuestran las estadísticas.
¿Cómo se explica este fenómeno? 
La acción voluntaria es una vía impor-
tante en el ejercicio de una ciudadanía
comprometida con la sociedad y un
exponente de la participación democrá-
tica, que busca soluciones más justas
para las personas con mayores dificul-
tades sociales, en situaciones de emer-
gencia o crisis humanitaria, pero tam-
bién en la mejora del medio ambiente o
el acceso a la educación, al deporte, a
la cultura y al apoyo a sociedades poco
desarrolladas. En los últimos años, y en
un contexto de crisis económica, se ha
hecho evidente un aumento de la
acción voluntaria, sobre todo en los ser-
vicios dirigidos al acompañamiento de
las personas más vulnerables. Cada vez
son más los jóvenes que se acercan al
voluntariado. Un dato importante es
que los menores de 35 años suponen el
42% del total de los voluntarios en
nuestro país.

Susana Camarero Benítez, 
secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad

Licenciada en Derecho por la Universidad de Valencia, Susana Camarero ha

sido diputada en las Cortes Valencianas desde 1995 a 2000, para pasar a ser

diputada nacional en la VI, VIII, IX y X legislaturas, en las que ha ejercido como

portavoz de Servicios Sociales del Grupo Popular en el Congreso, además es

miembro de la Junta Directiva Nacional del PP y desde marzo de 2014 es la

secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

“Esta es una vía importante en
el ejercicio de ciudadanía activa
y comprometida de los
ciudadanos en la mejora de la
sociedad”

“Cada vez son más los
jóvenes que se acercan
al voluntariado”
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Desde algunos sectores se critica a los
voluntarios por ocupar puestos de trabajo
que, sin ellos, podrían ser remunerados.
¿Qué opina al respecto? 
Desde el punto de vista legal y práctico
no es posible afirmar que los voluntarios
desarrollen acciones que deban ser rea-
lizadas por trabajadores mediante con-
trato de trabajo. La acción voluntaria no
puede ser causa para la extinción o
amortización de puestos de trabajo. Su
papel es colaborar con las entidades de
voluntariado y sus profesionales utilizan-
do su compromiso libre y voluntario.
Pueden llegar allí donde la presencia de
los profesionales no es posible. 

Tradicionalmente, el voluntariado ha sido de
tipo asistencial (sanidad, personas mayo-
res…). ¿Dónde acuden preferentemente los
voluntarios y en qué sectores se necesitan
más en estos momentos? 
El voluntariado se desarrolla en muchos
y muy variados ámbitos, pero donde hay
más personas voluntarias es en los
entornos de la salud, la discapacidad y la
dependencia. El voluntariado participa
en ámbitos que van desde la defensa de
los derechos humanos, la salud o el
medio ambiente, pasando por otros
como la cooperación al desarrollo, la
protección civil, el deporte, etc.

Según el estudio realizado por el
Observatorio de la Plataforma del
Voluntariado en España en 2012, la
mayor parte de las personas volunta-
rias del ámbito de la acción social
(27%) no trabaja con un grupo especí-
fico de población. El resto se distribu-
ye sobre todo en el trabajo con perso-
nas con alguna discapacidad o con
alguna enfermedad (excluyendo VIH-
SIDA y enfermedades mentales). El
trabajo en educación y cultura se rea-
liza sobre todo con la infancia, que se
considera en sí mismo otro de los sec-
tores prioritarios. 

Se está hablando mucho del tercer sector y
de la agenda del gobierno para el tercer sec-
tor. ¿Nos puede ampliar este concepto y los
planes del Ejecutivo?
El Gobierno es consciente de la tarea
imprescindible de la sociedad civil, pues-
to que las organizaciones que la agluti-
nan son colaboradores necesarios, que
complementan y refuerzan el papel de
las administraciones en defensa de la
igualdad real de las personas. Por eso se
ha creado la Mesa para el Diálogo Civil
con la Plataforma del Tercer Sector, para
facilitar la interlocución con la
Administración. Además, hemos facilita-
do el pago de la deuda a proveedores,
que ascendía a más de 3.000 millones
de euros.

Asimismo, se encuentra en trámite en
el Parlamento el proyecto de Ley del
Tercer Sector, que será la primera ley en
la historia que regule este aspecto. Esta
ley establecerá, por primera vez, un
marco legal común a escala nacional.
Significa también un reconocimiento y
una mejor visibilidad del tercer sector, así
como una mayor seguridad jurídica.

¿Qué balance puede hacer de su trabajo en
esta legislatura? ¿Se van a reforzar las polí-
ticas sociales? 
Lamentablemente, la crisis económica
prolongada de los últimos años, cuya
consecuencia más visible es la pérdida
de puestos de trabajo, ha afectado a un
significativo número de hogares de nues-
tro país. Como es obvio, eso se ha deja-
do sentir en diversos sectores, entre
ellos los Servicios Sociales, que han visto
aumentada su actividad habitual para
hacer frente a las nuevas necesidades y
desafíos sociales. En esta legislatura
hemos sido muy conscientes de ello, y
nos hemos volcado en especial en las
familias y personas que se encuentran
por debajo del umbral del riesgo de
pobreza y exclusión social.

¿Se cuenta con más financiación?
Según los últimos datos disponibles,
España ha empezado a crecer de nuevo
y ya se está creando empleo, y 2015 va
a ser más propicio para que, con más
recursos, se pueda hacer frente a más
desafíos en el ámbito social. No obstan-
te, en esta legislatura se ha mantenido el
esquema de protección de los servicios

básicos de bienestar y este ministerio ha
seguido manteniendo una línea de cola-
boración económica con las administra-
ciones autonómicas y locales, iniciada en
1988 en el marco del denominado Plan
Concertado, que constituye la principal
fuente de financiación de la red básica
de servicios sociales municipales de
atención primaria. 

El Plan Concertado citado es, por
tanto, una pieza más del amplio listado
de planes y proyectos que el Gobierno
ha puesto en marcha desde el comienzo
de la legislatura para hacer frente a la
situación de exclusión, o de riesgo de
exclusión. Porque, conviene recordarlo,
las inadmisibles tasas de pobreza a las
que apuntan diversos informes se incre-
mentan de modo considerable entre los
años 2008 y 2012, estancándose desde
entonces, incluso iniciando un leve des-
censo en los últimos meses. Podemos
señalar, en consecuencia, que la pobre-
za en nuestro país ya no aumenta como
en ejercicios anteriores. 

¿Se están empezando a ver resultados?
Las políticas y las reformas emprendidas
están comenzando a fructificar. Ya esta-
mos asistiendo a la creación de puestos
de trabajo, el paro es hoy más bajo que
en el inicio de la legislatura, y otros indi-
cadores de actividad económica y de
evolución del PIB avanzan por el camino
claro de la recuperación. Ahora bien, la
relajación no cabe aquí, por muy buenas
que sean las cifras y las proyecciones.
En los presupuestos de 2015, el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales
e Igualdad aumentó su partida social,
especialmente en los campos de apoyo
a la familia y a la infancia (un 20,5% de
crecimiento) y elevó la cuantía del Plan
contra la Pobreza aprobado de modo
extraordinario a mediados de 2014.
Entonces, el Gobierno puso encima de la
mesa de las comunidades autónomas

“La agenda social siempre ha
estado en la primera línea del
proyecto político del Gobierno”

“La acción voluntaria no puede
ser causa para la extinción o
amortización de puestos de
trabajo”
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17 millones de euros. Este año, hemos
puesto 32 millones.

La coordinación y la colaboración con las
comunidades autónomas es esencial en
este terreno...
Sin duda. Además de lo antedicho, las
comunidades autónomas también reci-
birán la parte que les corresponde del
Fondo Social Europeo, cuya articulación
se está fraguando en estos momentos,
para que, a partir de este mismo año,
comiencen a circular los 560 millones de
euros, aproximadamente, que le corres-
ponden a España. Sin salir de 2015, las
organizaciones sociales, un año más,
percibirán 211,5 millones de euros para
que impulsen, o pongan en marcha, pro-
yectos de apoyo a los colectivos que en
mayor medida requieren inclusión social.
Por esa razón, la partida de los denomi-
nados programas de urgencia social,
muy pensados también para familias con
hijos menores, ha aumentado.

¿La protección a la infancia es un objetivo
prioritario? 
En el Plan de Inclusión Social, aprobado
por el Consejo de Ministros en diciembre
de 2013, se incorpora la lucha contra la
pobreza infantil como objetivo transver-
sal; se estructura, además, sobre tres
ejes estratégicos: acceso al empleo,
garantía de rentas y acceso a servicios
básicos y de calidad. Incluye asimismo
actuaciones dirigidas a la atención de los
grupos de población más vulnerables
como personas sin hogar, infancia, per-
sonas en situación de dependencia, etc. 
La agenda social, en definitiva, siempre
ha estado en la primera línea del proyec-
to político del Gobierno, pero es a partir
de septiembre del año pasado cuando
se reactiva para acelerar la llegada de la
recuperación a todos los ciudadanos y
familias, en especial aquellas con menos
ingresos y los colectivos vulnerables.Se
trata de darle al estado de bienestar el
nutriente correcto para que se refuerce
tras unos años en los que el Gobierno lo
ha blindado frente al peor contexto eco-
nómico que se recuerde.

¿Qué otras novedades se han incorporado
en el terreno legislativo? 
En septiembre se aprobó el Plan de
Acción sobre la Estrategia Española de
Discapacidad, el Plan de Igualdad en la

Sociedad de la Información y la
Estrategia de Juventud 2020. Desde
entonces, el Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad ha llevado
al Congreso, previo paso por el Consejo
de Ministros, la nueva legislación sobre la
infancia, que hace de España un país
pionero y avanzado en la defensa de los
derechos del menor; la reforma de la Ley
del Tercer Sector, que propiciará que las
entidades sociales españoles desarrollen
un marco renovado de cooperación con
las administraciones públicas; y la nueva
Ley del Voluntariado, que permitirá que
esos seis millones de ciudadanos y ciu-
dadanas que dedican gran parte de su
tiempo a ayudar a los demás ganen en
derechos y protección.

¿Se apuntan mejores perspectivas de cara
al futuro?
España atraviesa una situación clave
para su porvenir inmediato. Creo que

merece la pena que se destaque el tra-
bajo hecho estos años, que han sido
complejísimos. Medidas duras que, sin
embargo, han hecho posible que este
país aparezca ahora en la primera posi-
ción de las previsiones de crecimiento
económico. 
El Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad ha tenido un leitmo-
tiv evidente: proteger el estado de bien-
estar. A partir de ahora, con un contexto
económico más favorable, se comporta-
rá como lo que es: uno de los más pun-
teros en el mundo. Las medidas que
estamos ultimando así lo confirmarán: el
recientemente aprobado Plan de Apoyo
Integral a la Familia conducirá a que, por
primera vez en España, haya una política
articulada de asistencia y ayuda a las
familias: un plan que abarcará todas las
áreas de gestión para iniciar una política
de medio y largo plazo. No será un con-
junto de parches, ni mucho menos.

¿En cuanto a la protección de las muje-
res…?
Aprovecho esta ocasión para dedicar un
apartado a las mujeres y la lucha contra
la violencia de género. El Plan de
Igualdad de marzo de 2014 puso los
cimientos de un edificio de mejora en los
derechos de la mujer que se verá en
breve fortalecido por los planes de
Apoyo a la Mujer Rural y por el de
Igualdad Salarial. 
De igual manera, la Estrategia Nacional
para la Erradicación de la Violencia con-
tra las Mujeres, de 2013, colocó la pri-
mera piedra de un edificio robusto, que
es el sistema contra la violencia de géne-
ro que tiene este país, un sistema único
en el mundo, seguido por países de
nuestro entorno. Mediante la sensibiliza-
ción, la información y la concienciación,
estamos logrando que cada vez se
denuncie más y que más mujeres dejen
atrás los malos tratos. Porque, como me
gusta repetir, y nunca me canso de ello:
hay salida a la violencia de género.
Son logros de la sociedad española, no
de un Gobierno, ni mucho menos de un
partido. Y como la unidad permite avan-
zar más rápido, y la estabilidad consigue
que el avance sea más seguro, conside-
ro que debemos, juntos, seguir por el
camino ya iniciado. 

V. M. 
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“España se encuentra en el
camino del crecimiento y de la
creación de empleo y 2015 va a
ser más propicio para que, con
más recursos, se pueda hacer
frente a los desafíos en el
ámbito social”
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pone la industria española está formado
por pymes, que no debemos olvidar que
generan el 63% del empleo y aportan un
64% al valor añadido bruto nacional. Sin
embargo, su falta de escala genera des-
ventajas que limitan no solo su competiti-
vidad y potencial de crecimiento, sino
también su acceso a los mercados inter-
nacionales y a las fuentes de financiación.

Apoyo a las pymes
Por todo ello, la Agenda incluye dos líneas
específicamente dedicadas a las pymes,
como son el apoyo a su crecimiento y pro-
fesionalización y el fomento de la financia-
ción no convencional en las empresas. 

De esas dos líneas de actuación, destaca-
ría tres medidas: la modificación de la nor-
mativa para reducir los costes asociados
al crecimiento de las pymes, evitando los
efectos escalón que desincentivan su cre-
cimiento; la promoción de las decisiones
empresariales que impliquen ganar tama-
ño trabajando junto a los sectores para
incentivar de forma natural el incremento
de tamaño medio de las empresas espa-
ñolas; favorecer la atracción de talento, en
especial en sectores de alta tecnología y el
impulso a la implantación de las TIC en las
pymes o el desarrollo de los mercados de
valores alternativos.

La Agenda está integrada por un conjunto
de propuestas de actuación, concretas y
bien delimitadas, que contribuyen a que la
industria crezca, sea competitiva y
aumente su peso en el conjunto del PIB. Y
como no podría ser de otra forma, se
enmarca de lleno en las iniciativas que se
están instrumentando a escala de la Unión
Europea que sitúan a la industria como un
factor clave de crecimiento. 

Reindustrializar Europa
Conviene recordar que como resultado de
la reciente crisis, en la UE se ha producido
un debate sobre la necesidad de reindus-
trializar Europa, y que como resultado del
mismo la Comisión ha diseñado una
Estrategia de Política Industrial que busca
no solamente soluciones a corto plazo a la
crisis, sino establecer asimismo unas líne-
as que a largo plazo permitan que la
industria sea un factor clave de crecimien-
to económico sostenible, marcando como
objetivo que la industria alcance en 2020
el 20% del PIB europeo. 

Este objetivo ha sido apoyado con firmeza
por esta Secretaría General de Industria y
de las Pymes, y en consecuencia España
está trabajando proactivamente con el
resto de estados miembros para mejorar
la competitividad de la industria y la eco-
nomía europea en su conjunto. 

De esta forma, el objetivo de la Agenda
para el Fortalecimiento del Sector
Industrial en España es incrementar el
peso que el sector industrial tiene en la
economía española, que es un reto aline-
ado con el objetivo ya mencionado de la
UE de que la industria europea alcance el
20% de peso en 2020. 

Mejora de la competitividad
En una economía globalizada y más en
concreto en el mundo de la empresa,
cada vez es más difícil diferenciar el ámbi-
to nacional o internacional. Las empresas
españolas, especialmente las de tamaño
grande y mediano, han dado un salto
importante en el acceso a mercados inter-
nacionales en los últimos años, como se
refleja en los datos del sector exterior y el
número de nuevas empresas exportado-
ras. En términos generales, y especial-
mente en lo que se refiere a las pymes,
deben esforzarse en alcanzar ventajas
competitivas para poder mantenerse y
ganar posición en los mercados.

Se gana competitividad con la mejora de
diversos factores como la incorporación a
las empresas de la cultura de la innovación
en cualquier aspecto de la gestión. En la
mejora de la competitividad tiene un papel
primordial la incorporación de la tecnolo-
gía en general y de las TIC en particular,
aplicadas tanto a los procesos internos
como externos.

Asimismo, es de vital importancia la ges-
tión de los recursos humanos: la motiva-
ción del personal de la empresa es clave
para mejorar la productividad, compar-
tiendo objetivos y estimulando la aporta-
ción de ideas creativas por parte de los
empleados, es decir, considerando la
empresa como un equipo.

Begoña Cristeto, secretaria
General de Industria y la
Pequeña y Mediana Empresa

“Más del 99% del
tejido empresarial
español está
formado por pymes”
La Agenda para el Fortalecimiento del
Sector Industrial en España es un plan de
acción integrado por un conjunto de pro-
puestas de actuación, concretas y bien
delimitadas, que, puestas en marcha en el
corto plazo, van a permitir mejorar las con-
diciones transversales en las que se des-
arrolla la actividad industrial. Esta Agenda
recoge actuaciones del Ministerio de
Industria, Energía y Turismo así como de
otros departamentos ministeriales y enti-
dades públicas, orientadas a facilitar un
entorno empresarial favorable al desarrollo
de nuestro tejido industrial.

Uno de los aspectos más positivos de la
Agenda para el Fortalecimiento del Sector
Industrial en España es que su puesta en
práctica permite crear o mejorar las condi-
ciones en las que las empresas realizan su
actividad. Es decir, en gran parte son
medidas horizontales que, conjuntamente
con las reformas estructurales realizadas,
afectan a todo el tejido económico y en
particular a las pymes españolas.

El 99,6% del tejido empresarial que com-

“Es vital en la gestión de los
recursos humanos la
motivación del personal para
mejorar la productividad”
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Eso sí, no han sido los primeros. La his-
toria siempre está para recordarnos que
en España se diseñó y construyó un
buque sumergible, el submarino de
Peral, o el autogiro de Juan de la Cierva.
La patente del Chupa Chups o de la fre-
gona revolucionó los años cincuenta.
Pero ¿saben cuál ha sido la patente más
rentable en España? La ADN polimerasa,
una proteína registrada a nombre del
CSIC, descubierta por la científica
Margarita Salas.

La repercusión científica y médica con-
trasta con la evolución meritoria y prácti-
ca del siguiente invento. Un palé realiza-
do con plásticos y materiales reciclados
que se puede desmontar, y que ha sido
elegido como mejor invención española
2015 por la Oficina Española de
Patentes y Marcas (OEPM), responsable
del registro y la concesión de las distin-
tas modalidades de propiedad industrial.
“Las empresas españolas cada vez son
más conscientes de que la protección de
los activos intangibles de su empresa
mediante estos títulos les da no solo
seguridad jurídica, sino que aumenta el
valor de la misma en el mercado, permi-
tiéndoles ir al exterior con más fuerza,
seguros y sin complejos”, asegura la
directora general de la OEPM, Patricia
García-Escudero.

Un palé desmontable
En más de 30 años de existencia como
empresa dedicada al embalaje, José
Luis Marconel no había sentido la congo-
ja de la crisis como esta última vez.
Pensó que la única tragedia es no querer
luchar por superar la situación de inesta-
bilidad económica global, y se centró en
la “búsqueda de productos novedosos y
proyectos atractivos”. Así se inventó el

“La mente que se abre a una nueva idea, jamás volverá a su tamaño original”.

La premisa de Albert Einstein fue el prólogo del éxito de dos empresas españo-

las que triunfan bajo la marca España. Hawkers con sus gafas de sol y

Avantpack con un palé desmontable, se han convertido en el negocio y el inven-

to del momento.

Las instituciones deberían
empezar a creer más en la
capacidad del empresariado
español, apoyándoles e
incentivándoles en todo lo
posible

Fortalecer el sistema español de patentes uno de los
objetivos para fomentar la iniciativa

Made in
Spain
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Es indudable la aportación de la Oficina
Española de Patentes y Marcas (OEPM) en el
reconocimiento y crecimiento de la econo-
mía española. ¿Qué logros y compromisos
destacaría de la OEPM con el Ministerio de
Industria, Energía y Turismo para la mejora
de la economía española?
La innovación, si no va acompañada de
protección, sin duda es talento desperdi-
ciado. Conseguir inculcar y sensibilizar
sobre la importancia de proteger los acti-
vos intangibles a través de los títulos de
propiedad industrial (marcas, diseños y
patentes) es uno de nuestros grandes
retos, objetivo que poco a poco estamos
consiguiendo. Estos títulos les conceden
una posición de más fuerza en las nego-
ciaciones, ya sea para la obtención de
licencias, cesiones, búsqueda de inver-
sores, etc. 

El número de patentes solicitadas en
España en el año 2014 cayó a cifras anterio-
res a 2002. ¿A qué cree que es debido?
La crisis nos afecta a todos, patentes
incluidas. Hay que tener en cuenta que
las patentes en algunos casos son el
resultado de investigaciones de varios
años. Si la crisis ha afectado a la investi-
gación, también serán menores los
resultados de la misma que pueden ser
protegidos mediante patentes, y por
tanto disminuirá el número de patentes
presentadas. Por otro lado, si bien es
cierto que han disminuido las patentes, a
juzgar por los últimos datos esa tenden-
cia se está invirtiendo. Las solicitudes en
2014 han disminuido, pero en un por-
centaje menor comparado con años
anteriores, y con una tendencia al alza en
los últimos meses del año.

La necesidad de que todas las invenciones
pasen un examen antes de obtener la con-

cesión de la patente, con el objetivo de
constatar que sean innovadoras y tengan
aplicación industrial, ¿conseguirá aumentar
la calidad, seguridad y el número de paten-
tes en España?
Estamos convencidos de que así será.
Conceder solo las patentes evaluadas
positivamente, tal y como se hace en la
mayoría de países industrializados, forta-
lece la imagen de la patente española en
el exterior. También aumenta la seguri-
dad, evitando monopolios injustificados
que sobrecargan a la Administración y a
los tribunales. Uno de los objetivos de la
nueva ley es aumentar la seguridad jurí-
dica adaptándola y adecuándola a las
novedades técnicas y al nuevo marco
internacional.
En cuanto al número de patentes, ese
aspecto es difícil de predecir. No obstan-
te, la nueva ley fomenta la iniciativa
emprendedora mediante la reducción de
un 50% de la tasa para la obtención de
una patente para los emprendedores.

Muchos inventores asumen que la única
forma de proteger su idea es patentarla.
¿Qué otras formas de derechos de la propie-
dad intelectual existen y son recomenda-
bles?
Los derechos de propiedad industrial a
emplear, de cuyo registro se encarga
esta oficina, dependen del tipo de inno-
vación que se quiera proteger. Si la inno-
vación se centra en cuestiones técnicas
(nuevos dispositivos, aparatos, procedi-
mientos, etc.), éstas se protegen por
medio de patentes o modelos de utili-
dad. Las innovaciones “estéticas” (que
afectan a la forma del producto) se pro-
tegen por medio de diseños industriales,
y la imagen corporativa (ya sea de la
empresa o sus productos) por medio de
marcas o nombres comerciales. 

Patricia García-Escudero, directora
General de la Oficina Española de
Patentes y Marcas

“La innovación,
si no va
acompañada de
protección, es
talento
desperdiciado”

“Las patentes forman parte del patri-

monio de la empresa”. La directora

de la Oficina Española de Patentes y

Marcas, Patricia García-Escudero,

sabe muy bien de qué habla. Lo hace

con una experiencia más que respe-

table en esta institución, a la que

llegó en 1987. Desde su conoci-

miento asegura que “la nueva ley

fomenta la iniciativa emprendedora”

en un país con evidente tradición por

la apuesta de la Marca España.

“La nueva ley fomenta la
iniciativa emprendedora
mediante la reducción de un
50% de la tasa para la
obtención de una patente para
los emprendedores”

“Algunas startups se han hecho
fuertes gracias a tener
protegidos sus activos
intangibles mediante títulos de
propiedad industrial”
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palé del futuro, “poco evolucionado en
su concepto básico”. La idea añadía una
sensible y atractiva apuesta. “La utiliza-
ción de plásticos reciclados y más con-
cretamente con los llamados plásticos
de rechazo, unos materiales que son
para casi todos los países industriales un
serio problema medioambiental de difícil
solución. En nuestro país concretamen-
te, casi todos los años tienen que ser
enterradas unas 800.000 mil toneladas”,
confirman desde Avantpack. El palé des-
montable LOGICPALET fue registrado
mediante una patente que garantizase el

éxito del invento a nivel nacional e inter-
nacional. De esta forma han podido
“asegurar y garantizar la adecuada e idó-
nea fabricación, distribución y competiti-
vidad del producto en cualquier merca-
do”. Afirman que estamos ante un pro-

¿Qué recomendaciones destacaría para
solicitar una patente nacional desde la
Oficina Española de Patentes y Marcas?
Las patentes son documentos que tie-
nen una doble vertiente, científica, al
describir una innovación técnica, y jurídi-
ca, al conceder un derecho en exclusiva.
Antes de solicitar una patente es impor-
tante familiarizarse con el formato y las
características que la definen. Para ello
recomendamos leerse detenidamente el
Manual del Solicitante. De igual forma
también recomendamos realizar una
búsqueda previa en las bases de datos
gratuitas accesibles a través de nuestra
web www.oepm.es, ya sea de patentes
españolas (en INVENES) o patentes a
nivel mundial (ESPACENET). 

España se sitúa en la quinta posición en
número de startups constituidas (452), aun-
que muy lejos de las 3.877compañías en
Estados Unidos o la India con 1.258. ¿Qué
perfil destacaría de las nuevas startups que
han surgido en nuestro país y qué importan-
cia tendrán en un futuro próximo?
La Oficina Española de Patentes y
Marcas no dispone de datos precisos
sobre las startups que han surgido en
nuestro país, ya que no se registran en
esta oficina como tales. No obstante, no
quiero dejar de nombrar que algunas de
estas empresas se han hecho fuertes
gracias a tener protegidos sus activos
intangibles mediante títulos de propiedad
industrial. Para resaltar el valor que la
propiedad industrial aporta a las empre-
sas la OEPM acaba de publicar un libro
titulado La Propiedad Industrial y su
influencia en el éxito empresarial, en el
que se relatan 19 casos de éxito, algu-
nos de ellos, tal y como indica, de
pequeñas empresas que han llegado
lejos con sus activos protegidos.

Factores para el crecimiento de
una marca
Actualmente una de cada cinco marcas pierde cuota de mercado debido a la apa-
rición de una marca competidora más innovadora. Tener una marca fuerte y bien
posicionada entre tus clientes/consumidores será importante para resistir mejor la
entrada de nuevos competidores. “Lo segundo es invertir en innovación. Es necesa-
rio estar preparado para los cambios, anticiparte a los mismos si es posible y ser
capaz de reinventarte para atender a las nuevas demandas del mercado”.

• ¿Qué cinco factores determinarán el crecimiento de una marca a corto plazo? Desde
el FMRE señalan:

• Una marca debe, en primer lugar, conocer cuál es su tamaño adecuado, no tiene
sentido crecer por crecer. 

• Apostar por la marca y posicionarla adecuadamente, definiendo y respetando sus
valores y dirigiéndola a su público objetivo.

• Ser innovador. Es fundamental ser capaz de diferenciarte del resto y tener la capa-
cidad de adaptarte al cambio.

• Internacionalizarte. Esto es un proceso que debe impregnar a toda la empresa y
ser futo de un proceso y una planificación estratégica. Una marca no se interna-
cionaliza en dos días.

• Contar con un equipo adecuado. Sin no es apuesta por la atracción y retención de
talento es imposible acometer ninguno de los puntos anteriores.

“Uno de los objetivos de la
nueva ley es aumentar la
seguridad jurídica adaptándola
y adecuándola a las novedades
técnicas y al marco
internacional”

Cada vez es más necesario
hacer visible y protagonista al
emprendedor español

PAGS 14-19NUM232 OK_Maquetación 1  9/6/15  15:48  Página 17



muface ]18[ número 232

ducto de “infinita vida y reutilización” que
cambiará en los próximos años el con-
cepto actual de la logística inversa y los
palés. “El empresario lo tiene meridiana-
mente claro, y quizás sean las institucio-
nes las que deberían empezar a creer
más en la capacidad del empresariado
español, apoyándoles e incentivándoles
en todo lo posible, para que la competi-
tividad y la presencia en los distintos
mercados internacionales puedan
garantizarles un exitoso futuro a sus pro-
ductos”. El éxito ha vencido el temor de
fracasar, y lo sabe Marconel, que asume
con orgullo la multitud de pedidos telefó-
nicos, y con recelo la curiosidad de la
competencia. 

En esa necesidad de hacer visible y pro-
tagonista al emprendedor español, el
Foro de Marcas Renombradas
Españolas (FMRE) se ha conformado
como una alianza estratégica público-
privada de las principales empresas
españolas. La importancia de la interna-
cionalización de la calidad para que
nuestras empresas se diferencien y sean
más competitivas que el resto es el pri-
mer objetivo de la FMRE. Miguel Otero,
director general, añade una frase del pre-
sidente de esta institución, José Luis
Bonet, para entender los propósitos:
“Juntos vamos más rápido y más lejos”.
Conseguir un tejido empresarial cada vez
más internacionalizado y que este creci-
miento no se limite a vender más, sino
mejor, debe ser la consecuencia.

Creatividad
El pasado año el Consejo de Ministros
aprobó el anteproyecto de una nueva
Ley de Patentes que se encuentra
actualmente en plena tramitación parla-
mentaria y cuya aprobación sustituiría a
la Ley de Patentes 11/1986 en vigor.
Fortalecer el sistema español de paten-
tes que sustenta la creatividad españo-
la es uno de los objetivos declarados
para fomentar la iniciativa, “pasando a

área función pública ][ MADE IN SPAIN

David Moreno, socio fundador de
Hawkers: “Sigo sin ver en otros
países el talento que hay en
España”
En esta historia no falta ningún cero. Con un capital inicial de 300 euros, un grupo
de cuatro amigos de Elche decidió crear una línea de gafas moderna y original. La
idea surgió tras el éxito de las tazas “tipo Mr. Wonderful”. Dicen que un hombre con
una idea nueva es un loco hasta que la idea triunfa. David Moreno, uno de los socios
fundadores de Hawkers –nombre de un pueblo–, asiste a congresos y ponencias, y
ante los atónitos espectadores ávidos de inspiración, repite el prólogo de esta histo-
ria de éxito. “Recuerdo que mi hermano Alex volvió de Estados Unidos con unas
gafas Knockaround, modernas, muy chulas, algo que no habíamos visto en
España…, porque no se vendían”. Así surgió un negocio que ha llegado a facturar
15 millones de euros en un año y que cuenta con clientes tan distinguidos como
Mercedes Benz, Los Angeles Lakers de la NBA o celebrities nacionales e internacio-
nales. “El talento es condición necesaria pero no suficiente. También se tiene que dar
una serie de circunstancias para que una idea genial pueda triunfar”. Moreno añade
una clave más. “Era 2013 y la publicidad en Facebook no estaba demasiado explo-
tada y se encontraba a un precio asequible”. A las matemáticas que toda empresa
debe aplicar para hacer rentable un negocio, las redes sociales se convirtieron en un
modelo de negocio con una inversión más que rentable. Bill Gates asegura que
habrá dos tipos de negocios en el siglo XXI: aquellos que estén en Internet y aque-
llos que ya no existen… Desde Hawkers aseguran que “la gente piensa que está
todo inventado y hecho, pero no es verdad. Aunque parezca lo contrario, el porcen-
taje de negocios en Internet es muy bajo. Cualquiera puede triunfar en muy poco
tiempo y con un presupuesto escaso”. Hawkers, confiesa Moreno con una sonrisa
conformista, puede parecer caótico en cuando a los procesos. Reconoce que no
“sabíamos ni conocíamos cómo registrar la marca, pero nos asesoramos por el des-
conocimiento. Durante mucho tiempo estuvimos sin hacerlo porque no sabíamos si
merecía la pena”. Ahora animan a todos los emprendedores a registrar la marca. En
parte y gracias a ello, detrás del proyecto de las gafas de sol hay más de 50 perso-
nas que se reparten las responsabilidades para que el éxito llegue a los más de 50
países donde están presentes. Esta historia no es una utopía y animan a los empren-
dedores españoles a escribir la suya. “Se está desperdiciando mucho talento. Sigo
sin ver en otros países el talento que hay en España”.

La nueva Ley de Patentes va a
tener una importante influencia
en el tejido empresarial
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un nuevo marco en el que se quiere pri-
mar la actividad verdaderamente inven-
tiva, innovadora y novedosa. Esta nueva
ley trata de adaptarse más a la normati-
va europea e internacional respecto a la
propiedad industrial, fortaleciendo el
sistema de patentes y favoreciendo la
internacionalización de las empresas,
además, agiliza los trámites de conce-
sión, con un sistema más rápido y efi-
caz”. Paralelamente a esta medida, el
Ministerio de Industria, Energía y
Turismo dedica este año más de cuatro
millones de euros a fomentar las paten-
tes españolas para mejorar la competi-
tividad y la protección de las invencio-
nes nacionales de pequeñas empresas
y personas físicas. El futuro es más que
esperanzador, pese a que el número de
patentes solicitadas en España en el
año 2014 cayó a cifras anteriores a
2002, algo que la crisis se ha encarga-
do de justificar. Es indudable que la
nueva Ley de Patentes va a tener una
importante influencia en el tejido empre-
sarial, ya que, como señala la secretaria
General de Industria y Pymes, Begoña

Cristeto, “por una parte las pymes y
emprendedores se podrán beneficiar de
una reducción del 50% en las tasas de
tramitación para obtener una patente,
aproximadamente pagarán 600 euros

menos que en la actualidad; y por otra
parte, la nueva ley impedirá la posibili-
dad de obtener una patente que no
haya sido examinada por la OEPM en
relación con su novedad y actividad
inventiva”.

Aumento de registros
Lo que sí ha aumentado en España
durante 2014 es el registro de marcas.
Se inscribieron 49.817 nuevas marcas,
lo que supone una cifra cercana a los
niveles anteriores a la crisis. El argumen-
to más utilizado para explicar este hecho
es que, en este contexto económico, ha
crecido el número de profesionales que
han tenido que crear su propia pyme.
Desde el FMRE, Miguel Otero añade un
rasgo que identifica al empresariado
español frente a la competencia: “Si algo
nos caracteriza en positivo es nuestra
flexibilidad y capacidad para adaptarnos
al cambio. Esta flexibilidad, mal entendi-
da, también puede jugar sin embargo en
nuestra contra”.

Miguel Nuñez

Lo que si ha aumentado en
España durante 2014 es el
registro de marcas
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El ordenamiento, la recogida de datos, la
elaboración y actualización para su pos-
terior utilización por los ciudadanos, las
empresas y las administraciones públi-
cas es el objetivo esencial del Catastro.
En palabras de su directora, Belén Nava-
rro: “El origen y principal uso del Catas-
tro en nuestro país es el tributario, moti-
vo por el cual su función primordial es el
suministro de información a las distintas
administraciones públicas para el cobro
de los tributos que toman como base la
imposición inmobiliaria”.

El Catastro es el registro en el que se
describen todos los bienes inmuebles
con sus características físicas, económi-
cas y jurídicas, y en él que se recoge la
descripción detallada de los inmuebles
que incluye su localización, referencia

catastral, superficie, uso, cultivo, repre-
sentación gráfica, valor y titularidad. Para
que nos hagamos una idea de su volu-
men, el sistema de información catastral
engloba la descripción gráfica y literal de
80 millones de bienes inmuebles y 28
millones de titulares. La información
catastral se compone de datos de acce-
so libre y datos protegidos, que son
aquellos vinculados a la titularidad del
inmueble y a su valor individualizado. 

Evolución
Para conocer más de este organismo
debemos remontarnos al reinado de Feli-
pe V y a los primeros sistemas de contri-
bución directa en la Corona de Aragón
tras la guerra de Sucesión. El preceden-
te catastral más significativo lo encontra-
mos en los territorios de la Corona de

Castilla con el denominado Catastro de
Ensenada, impulsado por el marqués de
la Ensenada en el año 1729. Se creó con
el fin de conocer la capacidad económi-
ca de todos los súbditos de la Corona y
suprimir los privilegios históricos que
exoneraban del pago de tributos que no
quedaran debidamente probados y
acreditados, y que diseñó un sistema de
recopilación de información detallada de
todas las propiedades existentes en la
Corona de Castilla. Esta iniciativa fracasó
en su implantación debido, fundamental-
mente, a la oposición de un sector de la
nobleza. En la actualidad se conservan
más de 80.000 volúmenes de gran
riqueza procedentes de esta institución,
que permiten a los historiadores obtener
un conocimiento en profundidad de la
España del siglo XVIII.

La Dirección General del Catastro

El gran desconocido

Su actividad es poco conocida, pero

es uno de los organismos más pre-

sentes en la vida y economía de los

ciudadanos, familiarmente conocido

como el Catastro. Este organismo

dependiente del Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públi-

cas es el encargado de registrar

todos los bienes inmuebles rústicos,

urbanos y de características espe-

ciales y de actualizar su titularidad,

localización, superficie, uso o desti-

no. Una vez organizados, evaluados

y valorados, da certeza y transparen-

cia al mercado inmobiliario. 
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El hito más importante en su evolución  lo
constituye el Catastro Parcelario, desarro-
llado con las leyes de 1906 y 1913, que
incorporó el sistema de cuota directa
basado en la estimación de la riqueza
imponible de cada propietario y diseñó un
Catastro fiable con fines fiscales. También
hubo un gran impulso en los años 1950-
1960 gracias a la utilización de la fotogra-
fía aérea. Pero no es hasta los años
ochenta cuando se produce la auténtica
evolución que da lugar a la configuración
de un modelo catastral moderno, com-
pleto y automatizado, que no solo cumple
una función fiscal como indicador de la
riqueza inmobiliaria, sino que es una fuen-
te de información sobre el territorio al ser-
vicio de las administraciones, de los ciu-
dadanos y de las empresas.

Funciones 
El Catastro tiene asignadas diversas fun-
ciones, como la elaboración de la carto-
grafía catastral, la inscripción de los bien-
es inmuebles, la inspección catastral, la
difusión de información y la valoración de
los inmuebles. Según nos señala su
directora, “todas ellas de gran importan-
cia, si bien, considerando su naturaleza
fiscal, la asignación del valor catastral a
los inmuebles es pieza clave, ya que este
valor es una manifestación de la capaci-
dad económica de los titulares, y por
ello, tiene un papel fundamental en la
gestión y liquidación de diversas figuras
tributarias, como el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (IBI), que es la principal
fuente de financiación municipal”.

La responsabilidad de todas estas fun-
ciones está repartida entre tres subdirec-
ciones generales, apunta Carlos Alonso,
vocal asesor. Mientras Valoración e Ins-
pección se encarga “de fijar las normas
de valoración, la elaboración y gestión de
la cartografía y establece los criterios de
cómo recoger los datos y de la inspec-
ción”, Procedimientos y Atención al Ciu-
dadano se encarga, entre otras funcio-
nes, “de la tramitación de los procedi-

Su base de datos recoge una
descripción detallada de los
inmuebles que incluye su
localización, referencia
catastral, superficie y uso

Cobro de tributos 
La información catastral sirve de base para el cobro de los tributos sobre bienes
inmuebles a las distintas administraciones: estatal, autonómica y local. Facilita el
censo, su titularidad, así como el valor catastral que es el valor administrativo fijado
objetivamente para cada bien inmueble tras aplicar los criterios de valoración que se
recogen en la ponencia de valores de cada municipio. En su fijación influyen múlti-
ples variables como la localización, coste de ejecución, la antigüedad, el valor de
construcción o los gastos de producción. La mayor incidencia se produce en el
ámbito de las haciendas locales, con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVT-
NU), cuyo peso específico representa el 72,1% de los ingresos tributarios municipa-
les.

Es decir, una gestión compartida, por una parte, por la Dirección General del Catas-
tro y, por otra, por los ayuntamientos con la gestión tributaria del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. La base imponible de este impuesto está constituida por el valor
catastral de los inmuebles y los sujetos pasivos del impuesto son los titulares catas-
trales. El Catastro remite anualmente el padrón catastral a las entidades locales res-
ponsables de la gestión, recaudación y liquidación del impuesto. Estas entidades
son responsables también de la determinación del tipo de gravamen y de las exen-
ciones y bonificaciones que procedan según la ley. En lo que respecta al IIVTNU, es
un impuesto que se devenga en el momento de la transmisión de la propiedad, fiján-
dose su base imponible como un porcentaje aprobado por el ayuntamiento corres-
pondiente sobre el valor catastral del terreno en el momento de la transmisión.

En lo que corresponde a la hacienda autonómica, la información catastral se utiliza
en tres impuestos cedidos: el Impuesto sobre el Patrimonio, los impuestos sobre
Sucesiones y Donaciones, y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. En el primero, el Impuesto sobre el Patrimonio, los bienes inmue-
bles rústicos y urbanos se computan por el mayor valor de los tres siguientes: el valor
catastral, el valor establecido por la Comunidad Autónoma a efectos del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales o sobre Sucesiones y Donaciones, o el precio o
valor de adquisición. En el segundo y tercero, los impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones, y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
podemos señalar, con carácter general, que los inmuebles se computan por su valor
real; no obstante, las comunidades autónomas gestoras del impuesto pueden utili-
zar el valor catastral como medio de comprobación o como valor indicativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Finalmente, la hacienda estatal utiliza también la información catastral en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). Para determinar cuál es la imputa-
ción de rentas inmobiliarias de inmuebles urbanos que no sean la vivienda habitual,
se cifra en el 1,1% o el 2% del valor catastral del inmueble según la fecha en la que
se ha realizado la revisión de los valores catastrales. Hay que indicar que a efectos
de este impuesto, es posible la deducción de la cuota del IBI de los inmuebles rús-
ticos o urbanos cuando éstos se encuentren arrendados o se hayan cedido dere-
chos de uso o disfrute de los mismos.
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¿Por qué es obligatoria la inscripción en el
registro catastral de los bienes inmuebles?
Por su naturaleza fiscal. Nuestra Consti-
tución, en su artículo 31 establece la obli-
gación de todos de contribuir al sosteni-
miento de los gastos públicos. El Catas-
tro, como registro de bienes inmuebles,
contribuye al principio de generalidad en
la medida que abarca la totalidad de los
bienes inmuebles y los describe tal y

como existen en la realidad. De ahí que
sean principios informadores de la activi-
dad catastral la generalidad, justicia tribu-
taria y asignación equitativa de los recur-
sos públicos, además de proporcionar
seguridad al tráfico jurídico inmobiliario.
Así, la inscripción de los inmuebles y sus
alteraciones en el Catastro es obligatoria
y, por ello, gratuita.

¿Quién puede utilizar su información?
Una de sus funciones es la difusión de la
información catastral a las administracio-
nes públicas, a los juzgados y tribunales y
al Registro de la Propiedad, así como su
puesta a disposición para el desarrollo de
las políticas públicas y a los ciudadanos
que la requieran como fuente de informa-
ción sobre el territorio. Su finalidad primor-
dial es la fiscal, suministrando a las admi-
nistraciones públicas con competencias
tributarias en materia inmobiliaria informa-
ción para la liquidación y cobro de los tri-
butos mediante el censo de bienes inmue-
bles, que incluye datos relativos a la titula-
ridad y al valor catastral con el fin de deter-
minar la capacidad económica de los obli-
gados tributarios. En los últimos años se
han incrementado notablemente los usos
y utilidades de la información catastral;
destaca la importancia del acceso a los
datos catastrales por parte de las adminis-
traciones públicas a través de los canales
telemáticos disponibles en la Sede Elec-
trónica para la gestión de políticas o ayu-
das públicas. También es relevante el
acceso a la información por parte de
empresas que la requieren para usos muy
variados: elaboración de estudios de mer-
cado y geomarketing, trazado de redes de
suministro eléctrico, gas, telefonía, etc.,
navegadores y callejeros de asistencia
domiciliaria y de emergencia, entre otros.

¿Cómo se custodian datos e información?
Los procedimientos de actuación, reglas
y estándares encaminados a garantizar
el acceso, integridad, disponibilidad,
autenticidad, confidencialidad, trazabili-
dad y conservación de los datos, infor-
maciones y servicios electrónicos consti-
tuyen el eje fundamental nuestra política
de seguridad. Trabajamos de manera
continuada para lograr una mayor acce-
sibilidad a los datos, tanto por parte de
los ciudadanos como de los agentes
públicos, sin que esto suponga una
merma de las condiciones de seguridad.

¿Qué es la referencia catastral?
Podríamos decir que es el DNI del inmue-
ble, un código alfanumérico único para
cada inmueble que se le asigna con la pri-
mera inscripción en el Catastro y que per-
mite situarlo inequívocamente sobre la
cartografía catastral. La importancia de
este código no solo radica en su función
catastral, también constituye un importan-
te identificador de los inmuebles utilizado
para el trasvase de información provenien-
te de las administraciones e instituciones
que actúan sobre los inmuebles. Debe
hacerse constar en todos los documentos
que reflejen relaciones de naturaleza eco-
nómica o con transcendencia tributaria
vinculada al inmueble. Esta dirección
general está trabajando coordinadamente
con las instituciones implicadas para que
se cumpla dicha obligación y conste en las
escrituras o instrumentos públicos, man-
damientos y resoluciones judiciales, expe-
dientes y resoluciones administrativas y
demás documentos relativos al dominio y
resto de derechos reales, en las inscripcio-
nes en el Registro de la Propiedad y en
contratos de arrendamiento o de cesión
de uso de los inmuebles. Con ello, no solo
se colabora desde el Catastro en la lucha
contra el fraude fiscal, también se incre-
menta la seguridad y transparencia en el
tráfico inmobiliario.

¿Cómo se actualiza el valor catastral?
El valor catastral es un valor administrati-
vo que se fija tomando como referencia el
valor de mercado al que se le aplica un
coeficiente del 0,5. La razón de ser de
dicho coeficiente es servir de colchón
frente a posibles fluctuaciones de los pre-
cios, de manera que se garantice que
durante el periodo de vigencia de la
ponencia con la que se revisaron los valo-
res catastrales, éstos no superen el valor
de mercado. Haciendo una simplifica-
ción, si todos los inmuebles del territorio
común de España tuvieran un valor de
mercado de 100, su valor catastral debe-
ría ser de 50. El actual sistema de asigna-
ción de valores catastrales se basa en
valoraciones periódicas y por municipios
completos. Por ello, la primera vía para la
actualización de los valores catastrales es
la realización de un procedimiento de
valoración colectiva, en virtud del cual se
revisa el valor de todos y cada uno de los
inmuebles del municipio, ponencia total,
o de parte los bienes de una misma clase

Belén Navarro Heras, 
directora General del Catastro

“La inscripción de los
inmuebles y sus
alteraciones en el
Catastro es
obligatoria y gratuita”
Licenciada en Ciencias Económicas y
Empresariales por la Universidad
Complutense de Madrid (CUNEF) y en
Derecho por la UNED, Belén Navarro
pertenece al Cuerpo de Inspectores de
Hacienda del Estado. Especializada en
Tributación Autonómica y Local, ha
ocupado diversos cargos de respon-
sabilidad en la Administración Pública
y desde octubre de 2012 es la respon-
sable de esta dirección general.
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mientos de declaración, comunicación,
solicitud y subsanación de discrepan-
cias, además de la asistencia a los ciu-
dadanos y de la custodia y mantenimien-
to de los archivos catastrales”. La Subdi-
rección General de Estudios y Sistemas
de Información “es el soporte tecnológi-
co de las otras subdirecciones, se ocupa
del diseño de las correspondientes apli-
caciones, del intercambio de información
con otras administraciones e institucio-
nes públicas, y de la elaboración y análi-
sis de la información estadística relativa a
bienes inmuebles”. Y, por último, la
Secretaría General y la Unidad de Apoyo
asumen el resto de funciones que permi-
ten al Catastro desarrollar su labor.

También de una estructura territorial inte-
grada por 48 gerencias, 15 regionales y 33
territoriales, una por cada provincia, más
las ciudades autónomas de Ceuta y Meli-
lla. Y para desarrollar todas estas funcio-
nes cuenta con una dotación de personal
de cerca de 2.400 efectivos, con una for-
mación multidisciplinar, como lo demues-
tran sus diferentes cuerpos, jurídicos o
técnicos generalistas y especializados:
arquitectos, ingenieros, topógrafos, deli-
neantes, informáticos o economistas.

Recogida de Información 
Pero ¿cómo se obtiene y qué tipo de
información se recoge? Según apunta
Belén Navarro, “la incorporación de los
datos de los bienes inmuebles se realiza
dependiendo del hecho, acto o negocio.
Por un lado está la información de los
titulares de los inmuebles mediante
declaraciones catastrales en virtud de las

Las gerencias efectúan las
tareas de formación,
actualización y mantenimiento
de los datos que compone el
sistema de información
catastral

de alguna zona o zonas del municipio,
ponencia parcial. Nuestra Ley del Catas-
tro prevé el mantenimiento de los valores
catastrales durante un mínimo de cinco
años pero aconseja llevar a cabo una
nueva valoración transcurridos diez años.

La segunda vía de actualización es la
aplicación de coeficientes sobre los valo-
res catastrales vigentes en el municipio. A
partir del año 2013 se introdujo para los
bienes urbanos la posibilidad de aprobar
coeficientes de actualización diferentes
en función del año de revisión de los valo-
res en el municipio. En los dos primeros
años de aplicación de esta medida, se ha
procedido a la actualización de los valo-
res catastrales de unos 16 millones de
inmuebles de más de 3.200 municipios,
lo que representa un 43% del total de
municipios de nuestra competencia, que,
en conjunto, ha supuesto una reducción
del valor catastral global del 2%.

¿Qué colaboración se establecen con ayun-
tamientos, comunidades y diputaciones?
Son muchos los clientes institucionales
que colaboran en la gestión del Catastro y
aportan valiosa información para el mante-
nimiento actualizado de la información
inmobiliaria. Podemos destacar la colabo-
ración existente con las entidades que
componen la administración local: ayunta-
mientos, diputaciones, cabildos, consejos
insulares y mancomunidades, que por
convenio de colaboración asumen deter-
minadas funciones para el mantenimiento
catastral, facilitando al mismo tiempo el
acceso al Catastro a los ciudadanos de su
ámbito territorial. Actualmente tenemos
convenios de colaboración con casi 5.000
entidades locales, lo que supone que el
83% de los inmuebles urbanos del territo-
rio de nuestra competencia se encuentra
bajo convenio.

¿Cómo se combate el fraude fiscal desde el
organismo?
El hecho de que la inscripción de los
inmuebles y de sus alteraciones en el

“Está previsto comprobar hasta
2016 los 7.597 municipios de
territorio común, revisando 38
millones inmuebles urbanos y
40 millones parcelas rústicas”

Catastro sea obligatoria no garantiza per se
la concordancia con la realidad. Existe una
bolsa de bienes inmuebles no declarados o
mal declarados que no tributan correcta-
mente. Para suplir esta falta de declaración
voluntaria, el principal proyecto, que nos
ocupa actualmente, es el del procedimien-
to de regularización catastral. Y no debe-
mos dejar de mencionar la existencia de
otros proyectos encaminados a potenciar
la actividad inspectora y sancionadora, a
incentivar los procedimientos de incorpora-
ción voluntaria de alteraciones y a mejorar
la calidad del dato catastral para el logro de
una mayor seguridad jurídica.

El procedimiento de regularización
catastral se crea a finales de 2012 para
luchar contra el fraude inmobiliario en un
periodo de cuatro años. Prevé la incorpora-
ción de oficio al Catastro de las construc-
ciones de los bienes inmuebles urbanos y
rústicos, y sus alteraciones, que no hayan
sido declaradas de forma completa y
correcta. Está previsto comprobar hasta
2016 los 7.597 municipios del territorio
común, revisando 38 millones de inmue-
bles urbanos y 40 millones de parcelas rús-
ticas. La comprobación se realiza utilizando
técnicas de detección mediante ortofoto-
grafías, mapas de incidencias, trabajo de
campo y colaboración municipal. Actual-
mente son ya 3.211 los municipios inclui-
dos en el plan de trabajos de regulariza-
ción. Es justicia tributaria: que todo el
mundo pague para poder pagar todos
menos.

¿Cuáles son los objetivos para 2015?
Aumentar el grado de actualización del
Catastro y adecuar los valores catastrales
al entorno del 50% del valor de mercado. El
primer objetivo se articula fundamental-
mente a través del procedimiento de regu-
larización, que tiene previsto para este año
la comprobación de una cuarta parte de los
inmuebles del territorio español. El segun-
do se consigue mediante la revisión y
actualización de valores catastrales en el
mayor número de municipios posible. En
este segundo apartado es pieza clave el
mecanismo de actualización vía coeficien-
tes y esperamos poder repetir las buenas
cifras de años anteriores. También aborda-
remos en lo que queda de año la revisión
de los suelos urbanizables sin ordenación
detallada o pormenorizada que pasarán a
tener la calificación de rústicos y precisarán
de una nueva valoración.
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cuales los inmuebles se dan de alta o de
baja o se modifican sus características y,
por otro, la que suministran notarios y
registradores, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y otras adminis-
traciones e instituciones actuantes sobre
el territorio referentes a hechos de los que
son conocedores por sus competencias
y que eximen del deber de declarar a los
titulares. Finalmente, la actividad que ini-
cia el Catastro de oficio en los procedi-
mientos de inspección catastral, valora-
ción colectiva y subsanación de discre-
pancias”. Toda esta información pasa a
formar parte de una base de datos
donde se describen aspectos tan diver-
sos como su configuración física (superfi-
cie, situación y linderos, representación
gráfica, etc.), económica (valores del
suelo, valores de las construcciones así
como valores catastrales) y jurídica (datos
personales de los titulares). A efectos
catastrales, los bienes inmuebles se cla-
sifican según su naturaleza en bienes
urbanos, bienes rústicos y bienes de
características especiales.

Gestión de datos
Como señalan sus responsables, todo
este volumen de datos requiere de una
organización rigurosa y una custodia
segura. La utilización de las nuevas tec-
nologías de la información y la comunica-
ción (TIC) es clave para el desarrollo de
este organismo, que aprovecha las posi-
bilidades que ofrece la sociedad de la
información y el conocimiento. Para
entender este entramado hay que seña-
lar que el Sistema de Información Catas-
tral está compuesto de una serie de sub-
sistemas que trabajan coordinadamente
entre sí para lograr capturar, almacenar,
actualizar y gestionar la información rela-
tiva a todos los bienes inmuebles. El sis-
tema comprende información catastral
alfanumérica y gráfica, definiendo su polí-
tica de difusión, su forma y modo de
actualización mediante medios propios o
ajenos, un sistema de información catas-
tral que ha experimentado una gran evo-
lución en los últimos años.

Acceso a la información 
A través de tres vías, telemática, telefónica
y presencial, el ciudadano puede conse-
guir la información que precise. La Sede
Electrónica del Catastro es el acceso pre-
ferido por los usuarios. Belén Navarro
apunta que “llevamos años inmersos en la
apuesta por la Administración digital, para
lograr que el acceso a los datos catastra-
les sea más ágil, sostenible y eficiente, con
reducción de las cargas administrativas
soportadas por los ciudadanos y empre-
sas, y con interconexión con otras admi-
nistraciones en la búsqueda de la elimina-
ción definitiva del papel”. A título informati-
vo, ha lo largo de 2014 se han emitido seis
millones de certificados catastrales tele-
máticamente a través de la sede y tan solo
80.000 certificados en papel solicitados
de manera presencial.

También a través del 902 373 635 se
suministra información y se asesora
sobre obligaciones con el Catastro. Y de
forma presencial en los Puntos de Infor-
mación Catastral (PIC), que disponen de
una red de casi 4.000 puntos en ayunta-
mientos, diputaciones y colegios profe-
sionales, en definitiva, un acercamiento
al ciudadano para la consulta de datos y
obtención de certificaciones. En las ofici-
nas, además de la posibilidad de solicitar
todo tipo de información, existe una
atención diferenciada, al contar con asis-
tencia de personal técnico cualificado en
aquellos casos en los que se requiere
una información más especializada.

Miguel Á. Maestre
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Los bienes inmuebles se
clasifican en bienes urbanos,
bienes rústicos y bienes de
características especiales

Ventanilla en Internet 
Desde su sede electrónica:
(http://www.sedecatastro.gob.es) el
ciudadano puede acceder a informa-
ción, sin trámites ni desplazamien-
tos, y permite a las administraciones
públicas no pedir a sus ciudadanos
información que ya poseen. Esta
sede electrónica se estructura alre-
dedor de un catálogo general de ser-
vicios ofrecidos a ciudadanos,
empresas y profesionales, y de un
catálogo de servicios adicionales
ofrecidos a instituciones y colabora-
dores registrados que permiten la
consulta, de información gráfica y
alfanumérica, de los datos no prote-
gidos, así como la navegación libre
por la cartografía catastral, la identifi-
cación, la medición y superposición
de mapas de fondo; la impresión de
croquis y la cartografía en 3D. Tanto
ciudadanos autenticados como
usuarios registrados de organismos
colaboradores pueden consultar y
certificar información catastral prote-
gida, descargar cartografía vectorial
y fotos de fachada, iniciar la tramita-
ción de un expediente, acceder al
estado de tramitación de sus expe-
dientes y notificarse por compare-
cencia electrónica. Para hacernos
una idea, a lo largo de 2014 se han
realizado 144 millones de consultas
a cartografía, 86 millones de consul-
tas a datos no protegidos y 22 millo-
nes de consultas a datos protegidos.
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La TSE y su Certificado Provisional Sus-
titutorio (CPS) tienen la misma validez
jurídica para acceder a la asistencia sani-
taria pública en las mismas condiciones
y con la misma extensión que los ciuda-
danos del país donde se encuentre. La
TSE es personal e intransferible, de
forma que en aquellos desplazamientos
del titular junto con sus beneficiarios, o
por separado, se extenderá una tarjeta
por cada uno de los miembros.

Como quiera que cada sistema nacional
de salud es diferente y puede no incluir
todas las prestaciones que se facilitan en
España –incluso algunas de estas pres-
taciones pueden tener un coste para el
usuario que tendrá que abonar directa-
mente–, algunos países establecen el

anticipo del importe de la asistencia
(reembolso) o abono parcial de ésta
(copago); por ello, el mutualista deberá
informarse antes del viaje de las condi-
ciones en las que se presta la asistencia
sanitaria pública en el país de destino,
dado que se le aplicarán las mismas
reglas que a sus ciudadanos (ec.euro-
pa.eu/social). En el caso de que el intere-
sado haya recibido asistencia en un
Estado con régimen de reembolso o
copago, puede solicitar que MUFACE le
reintegre las cantidades satisfechas con-
forme a la normativa propia de la Mutua-
lidad.

Dos años de vigencia
La TSE tendrá una vigencia de dos años
para los mutualistas y de un año para los

beneficiarios. Por su parte, el CPS se
emitirá, por regla general, por un periodo
inferior o igual a 30 días. Para obtener
uno con un periodo de validez superior
–máximo seis meses–, se debe solicitar
personalmente en los Servicios Provin-
ciales y Oficinas Delegadas. 

El periodo de validez –fecha de expira-
ción– consta en la propia TSE/CPS. Es
aconsejable comprobar que abarca la
fecha prevista de regreso; si no es así, es
conveniente solicitar una nueva tarjeta
para asegurar la cobertura durante toda
la estancia. Finalizado ese periodo se
podrá solicitar una nueva. La utilización
de la TSE/CPS durante su periodo de
validez se encuentra condicionada ade-
más por que su titular, es decir, el mutua-
lista o sus beneficiarios, mantenga dicha
condición durante su vigencia. Su uso
indebido supondrá que el titular tenga
que hacerse cargo del coste de la asis-
tencia y MUFACE podrá reclamarle las
prestaciones indebidamente percibidas.

Las ventajas de la Tarjeta
Sanitaria Europea
Si va a ir de vacaciones o a hacer un viaje de trabajo o de estudios a otro Esta-
do miembro de la Unión Europea, así como a Islandia, Liechtenstein, Noruega o
Suiza, debe solicitar a MUFACE la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE), un documen-
to que permite acceder a los servicios públicos de salud de estos estados
durante las estancias temporales por motivos laborales, de estudios u ocio,
aunque no en los casos en los que el desplazamiento tiene como finalidad reci-
bir tratamiento médico.

Este documento permite a los mutualistas acceder a los
servicios públicos de salud de los países miembros de la UE Cómo obtener la TSE

Los mutualistas pueden solicitar la
TSE o su CPS en los Servicios Pro-
vinciales u Oficinas Delegadas de
MUFACE, o bien a través de la Sede
Electrónica de la Mutualidad
https://sede.muface.gob.es

Por este procedimiento se podrá
obtener de dos modos: a través de
un certificado digital ó DNI electróni-
co, o mediante usuario y contraseña,
para lo que será necesario un regis-
tro previo.

Asimismo, se podrá solicitar la TSE
–pero no el CPS– a través de correo
ordinario o de fax dirigido preferente-
mente al Servicio Provincial u Oficina
Delegada de adscripción del mutua-
lista. La TSE se recibirá en el domici-
lio indicado por el solicitante en un
plazo de diez días. El CPS se obten-
drá de forma inmediata, imprimién-
dolo si se solicita a través de la Sede
Electrónica de MUFACE o entregán-
dose en mano en el mismo acto al
solicitante en las oficinas.

PAGS 20-25NUM232B OK_Maquetación 1  9/6/15  14:32  Página 25



Premio de Pintura BBVA 2015Premio de Pintura BBVA 2015 Para mutualistasPara mutualistas
y empleados dey empleados de

El Banco de Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. convoca el “Premio de Pintura BBVA-2015,
para mutualistas y empleados de MUFACE”, que se regirá conforme a las siguientes bases.

Resumen de las bases 2015
Las condiciones para participar en el concurso son:
. Ser mutualista, activo o jubilado, o
. personal que preste servicios en MUFACE.
La participación en este concurso implica la total aceptación de las bases del mismo y de la
interpretación que de ellas haga el jurado.
El tema para concurrir al presente certamen de pintura, y la técnica empleada serán libres.
Los participantes podrán presentar un máximo de una obra, siempre que sea inédita y no
premiada en ningún otro concurso anterior, circunstancia que deberán hacer constar mediante
declaración jurada.
El concurso está dotado con una cantidad de 14.000 euros, destinados a premiar, con su
adquisición, las tres obras pictóricas seleccionadas y designadas por el Jurado nombrado al
efecto, por riguroso orden de preferencia.
La dotación económica de cada premio es la siguiente:

• Primer premio:      6.000 euros

• Segundo premio:   4.500 euros

• Tercer premio:       3.500 euros

Las obras premiadas por el jurado quedarán en propiedad de BBVA. Además de la propiedad,
el banco ostentará la titularidad de los derechos existentes sobre las mismas, con la única
limitación de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual, en los términos de la cláusula
decima de las Bases.
Los premios objeto del concurso, que se abonarán mediante cheque nominativo a favor de los
participantes que hayan resultado premiados, están sujetos a ingreso a cuenta del IRPF. BBVA
practicará la retención y la ingresará en el Tesoro por cuenta del agraciado. Las repercusiones
fiscales que la obtención del premio tenga en la fiscalidad del agraciado serán por cuenta de
éste, por lo que BBVA queda relevado de cualquier responsabilidad. A este efecto, BBVA emitirá
y enviará al agraciado un certificado con los datos correspondientes al premio y al ingreso a
cuenta practicado una vez terminado el año natural.
Las obras se presentarán anónimamente, mediante el procedimiento de lema y plica, en dos
sobres, con la documentación que se relaciona para cada uno de ellos:
a) Sobre número 1: Incluirá la fotografía de la obra presentada en tamaño A4, en cuyo reverso
figurará el título de la obra, la técnica empleada, sus medidas, y el pseudónimo o lema elegido
por el autor. La fotografía de la obra no se devolverá, quedando en poder de BBVA como
documentación de la edición del Premio.
b) Sobre número 2: Deberá ser presentado cerrado (plica), en su exterior figurará el rótulo:
“PREMIO DE PINTURA BBVA-2015, PARA MUTUALISTAS Y EMPLEADOS DE MUFACE”, así como
el pseudónimo o lema elegido por el autor. Contendrá en su interior: Breve currículo artístico
del autor, declaración jurada en la que conste que la obra es original e inédita, dirección postal,
dirección de correo electrónico, en su caso, teléfono, fotocopia del DNI del autor, del documento
de afiliación a MUFACE o de la tarjeta de identificación como personal del organismo.

Las obras que se presenten deberán estar en perfecto estado de conservación, su
formato no será superior a 1,50 metros, ni inferior a 0,50 metros por cualquiera de
sus lados (si la obra se compusiera de parte diferentes, díptico, tríptico, etc., se
computarán, a efectos de dimensiones máximas, el conjunto de todas ellas). Es
indispensable que se presenten enmarcadas o lleven simplemente bastidor interior.
No se admitirá piezas enmarcadas en cristal, aunque sí con metacrilato o plástico,
ni de formatos que sean superiores o inferiores a los establecidos en estas
bases.

Las obras, que no podrán ir firmadas  (no podrá haber inscripción o firma
alguna que identifique al autor), podrán ser entregadas, personalmente o
mediante agencia de transporte, entre los días 1 de septiembre y 5 de
octubre de 2015 (ambos incluidos), de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas en:

MUFACE, edificio B
Paseo de Juan XXIII, 26 (Plaza Ciudad de Viena, 4)

28040 Madrid.
De las obras presentadas personalmente se expedirá por parte de
MUFACE recibo de entrega. En el caso de las obras enviadas
mediante agencia de transportes, servirá de justificante de la
presentación el resguardo de entrega.

Teléfonos de MUFACE de información para entrega: 912 739 510
y 912 739 500. Los gastos de envío y devolución de las obras
correrán a cargo del concursante. MUFACE, como colaborador,
y BBVA, como convocante, se comprometen a poner el máximo
cuidado en la conservación de las obras pero no se
responsabilizarán de los desperfectos que éstas puedan
sufrir a causa del transporte o exhibición, declinando
también toda responsabilidad por deterioro en el caso
de que tanto el material utilizado como la ejecución de
la obra no ofrezcan consistencia y condiciones para su
traslado, manipulación e instalación, o por la
inconsistencia del embalaje, o manipulación del tercero
encargado de su transporte.

El jurado estará compuesto por los siguientes miembros, cuya identidad se publicará en la página
web www.muface.es.
• Presidente: director general de MUFACE
• Vocales:
• Un/a catedrático/a de arte.
• Un/a pintor/a de reconocido prestigio o un/a critico/a de arte de reconocido prestigio.
• Un/a representante de las organizaciones sindicales en el Consejo General de MUFACE.
• Un representante de BBVA.
• Secretario: la secretaria general de MUFACE.
Todos los miembros del jurado tendrán derecho a voz y voto, excepto el secretario, que únicamente
tendrá voz. La adopción de acuerdos se hará por mayoría simple y, en caso de empate en las
deliberaciones, el presidente tendrá voto de calidad.
Los trabajos serán evaluados por el jurado de acuerdo a los criterios de Innovación, Interés,
Originalidad y Dominio de la técnica.
Terminada la evaluación de los trabajos, el jurado decidirá por mayoría las tres obras premiadas.
Si las obras no cumplen los requisitos de calidad suficientes, a criterio del jurado, los premios
quedarán desiertos.
Las obras seleccionadas se expondrán a lo largo del mes de octubre de 2015 en el lugar que se
indicará oportunamente. A todos los participantes seleccionados se les hará entrega de un
diploma acreditativo de su participación en el concurso.
Las obras no seleccionadas deberán retirarse desde el 1 de noviembre hasta el 30 de noviembre
de 2015, de lunes a viernes -no festivos- en horario de 9 a 14 horas, en el mismo lugar en que
se entregaron.
Las obras seleccionadas y no premiadas deberán retirarse desde el 1 de diciembre, hasta el 30
de diciembre de 2015, de lunes a viernes -no festivos-, en horario de 9 a 14 horas, en el mismo
lugar en que se entregaron.
La retirada de las obras deberá, en todo caso, promoverse por el participante. MUFACE devolverá
la obra junto con la documentación remitida, conservando BBVA la fotografía de la misma como
documentación de la edición del concurso. Dichas fotos se utilizaran para la finalidad expuesta
en estas bases para las que el participante ha prestado su consentimiento. Si no se retiran las
obras en el plazo de un mes contado a partir de las fechas señaladas en el párrafo anterior, se
entenderá que el autor renuncia a cualquier derecho sobre la misma a favor de Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, que podrá disponer de las obras con absoluta libertad.
En el caso de que BBVA o cualquier entidad que esté ligada al concurso detecten cualquier
anomalía o que un participante incumple las condiciones para participar en el mismo, podrán
eliminar la inscripción de ese participante.
Los concursantes autorizan a BBVA a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, e imagen en
cualquier actividad publicitaria o promocional relacionada con el evento en que participa sin
que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno. El Premiado cede
a BBVA los derechos de imagen que pudieran corresponderles como consecuencia de la emisión
y/o grabación audiovisual, así como de los reportajes gráficos, individual o colectivos que se
realice como cumplimiento de los fines objeto del concurso y autorizan de forma expresa e
irrevocable a BBVA a conservar las mencionadas grabaciones e imágenes gráficas para ser
utilizadas total o parcialmente con fines promocionales en los medios que considere conveniente.
Todos los participantes, por el hecho de concursar, autorizan a BBVA y MUFACE la utilización
de la imagen de las obras presentadas para la edición de los catálogos del concurso, así como
para la edición de las publicaciones propias de la Mutualidad (Memoria anual, revista MUFACE,
etc…).
Los participantes en el concurso se deberán atener a las instrucciones que pudiera cursar, en
su caso, BBVA. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases,
así como el criterio de BBVA en la resolución de cualquier conflicto que pudiera generar la
interpretación de las mismas. Para cualquier controversia se aplicará la legislación española
ante los juzgados y tribunales de Madrid.

Para más información consulte la página web: www.muface.es
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Premio de Pintura BBVA 2015Premio de Pintura BBVA 2015 Para mutualistasPara mutualistas
y empleados dey empleados de

El Banco de Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. convoca el “Premio de Pintura BBVA-2015,
para mutualistas y empleados de MUFACE”, que se regirá conforme a las siguientes bases.

Resumen de las bases 2015
Las condiciones para participar en el concurso son:
. Ser mutualista, activo o jubilado, o
. personal que preste servicios en MUFACE.
La participación en este concurso implica la total aceptación de las bases del mismo y de la
interpretación que de ellas haga el jurado.
El tema para concurrir al presente certamen de pintura, y la técnica empleada serán libres.
Los participantes podrán presentar un máximo de una obra, siempre que sea inédita y no
premiada en ningún otro concurso anterior, circunstancia que deberán hacer constar mediante
declaración jurada.
El concurso está dotado con una cantidad de 14.000 euros, destinados a premiar, con su
adquisición, las tres obras pictóricas seleccionadas y designadas por el Jurado nombrado al
efecto, por riguroso orden de preferencia.
La dotación económica de cada premio es la siguiente:

• Primer premio:      6.000 euros

• Segundo premio:   4.500 euros

• Tercer premio:       3.500 euros

Las obras premiadas por el jurado quedarán en propiedad de BBVA. Además de la propiedad,
el banco ostentará la titularidad de los derechos existentes sobre las mismas, con la única
limitación de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual, en los términos de la cláusula
decima de las Bases.
Los premios objeto del concurso, que se abonarán mediante cheque nominativo a favor de los
participantes que hayan resultado premiados, están sujetos a ingreso a cuenta del IRPF. BBVA
practicará la retención y la ingresará en el Tesoro por cuenta del agraciado. Las repercusiones
fiscales que la obtención del premio tenga en la fiscalidad del agraciado serán por cuenta de
éste, por lo que BBVA queda relevado de cualquier responsabilidad. A este efecto, BBVA emitirá
y enviará al agraciado un certificado con los datos correspondientes al premio y al ingreso a
cuenta practicado una vez terminado el año natural.
Las obras se presentarán anónimamente, mediante el procedimiento de lema y plica, en dos
sobres, con la documentación que se relaciona para cada uno de ellos:
a) Sobre número 1: Incluirá la fotografía de la obra presentada en tamaño A4, en cuyo reverso
figurará el título de la obra, la técnica empleada, sus medidas, y el pseudónimo o lema elegido
por el autor. La fotografía de la obra no se devolverá, quedando en poder de BBVA como
documentación de la edición del Premio.
b) Sobre número 2: Deberá ser presentado cerrado (plica), en su exterior figurará el rótulo:
“PREMIO DE PINTURA BBVA-2015, PARA MUTUALISTAS Y EMPLEADOS DE MUFACE”, así como
el pseudónimo o lema elegido por el autor. Contendrá en su interior: Breve currículo artístico
del autor, declaración jurada en la que conste que la obra es original e inédita, dirección postal,
dirección de correo electrónico, en su caso, teléfono, fotocopia del DNI del autor, del documento
de afiliación a MUFACE o de la tarjeta de identificación como personal del organismo.

Las obras que se presenten deberán estar en perfecto estado de conservación, su
formato no será superior a 1,50 metros, ni inferior a 0,50 metros por cualquiera de
sus lados (si la obra se compusiera de parte diferentes, díptico, tríptico, etc., se
computarán, a efectos de dimensiones máximas, el conjunto de todas ellas). Es
indispensable que se presenten enmarcadas o lleven simplemente bastidor interior.
No se admitirá piezas enmarcadas en cristal, aunque sí con metacrilato o plástico,
ni de formatos que sean superiores o inferiores a los establecidos en estas
bases.

Las obras, que no podrán ir firmadas  (no podrá haber inscripción o firma
alguna que identifique al autor), podrán ser entregadas, personalmente o
mediante agencia de transporte, entre los días 1 de septiembre y 5 de
octubre de 2015 (ambos incluidos), de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas en:

MUFACE, edificio B
Paseo de Juan XXIII, 26 (Plaza Ciudad de Viena, 4)

28040 Madrid.
De las obras presentadas personalmente se expedirá por parte de
MUFACE recibo de entrega. En el caso de las obras enviadas
mediante agencia de transportes, servirá de justificante de la
presentación el resguardo de entrega.

Teléfonos de MUFACE de información para entrega: 912 739 510
y 912 739 500. Los gastos de envío y devolución de las obras
correrán a cargo del concursante. MUFACE, como colaborador,
y BBVA, como convocante, se comprometen a poner el máximo
cuidado en la conservación de las obras pero no se
responsabilizarán de los desperfectos que éstas puedan
sufrir a causa del transporte o exhibición, declinando
también toda responsabilidad por deterioro en el caso
de que tanto el material utilizado como la ejecución de
la obra no ofrezcan consistencia y condiciones para su
traslado, manipulación e instalación, o por la
inconsistencia del embalaje, o manipulación del tercero
encargado de su transporte.

El jurado estará compuesto por los siguientes miembros, cuya identidad se publicará en la página
web www.muface.es.
• Presidente: director general de MUFACE
• Vocales:
• Un/a catedrático/a de arte.
• Un/a pintor/a de reconocido prestigio o un/a critico/a de arte de reconocido prestigio.
• Un/a representante de las organizaciones sindicales en el Consejo General de MUFACE.
• Un representante de BBVA.
• Secretario: la secretaria general de MUFACE.
Todos los miembros del jurado tendrán derecho a voz y voto, excepto el secretario, que únicamente
tendrá voz. La adopción de acuerdos se hará por mayoría simple y, en caso de empate en las
deliberaciones, el presidente tendrá voto de calidad.
Los trabajos serán evaluados por el jurado de acuerdo a los criterios de Innovación, Interés,
Originalidad y Dominio de la técnica.
Terminada la evaluación de los trabajos, el jurado decidirá por mayoría las tres obras premiadas.
Si las obras no cumplen los requisitos de calidad suficientes, a criterio del jurado, los premios
quedarán desiertos.
Las obras seleccionadas se expondrán a lo largo del mes de octubre de 2015 en el lugar que se
indicará oportunamente. A todos los participantes seleccionados se les hará entrega de un
diploma acreditativo de su participación en el concurso.
Las obras no seleccionadas deberán retirarse desde el 1 de noviembre hasta el 30 de noviembre
de 2015, de lunes a viernes -no festivos- en horario de 9 a 14 horas, en el mismo lugar en que
se entregaron.
Las obras seleccionadas y no premiadas deberán retirarse desde el 1 de diciembre, hasta el 30
de diciembre de 2015, de lunes a viernes -no festivos-, en horario de 9 a 14 horas, en el mismo
lugar en que se entregaron.
La retirada de las obras deberá, en todo caso, promoverse por el participante. MUFACE devolverá
la obra junto con la documentación remitida, conservando BBVA la fotografía de la misma como
documentación de la edición del concurso. Dichas fotos se utilizaran para la finalidad expuesta
en estas bases para las que el participante ha prestado su consentimiento. Si no se retiran las
obras en el plazo de un mes contado a partir de las fechas señaladas en el párrafo anterior, se
entenderá que el autor renuncia a cualquier derecho sobre la misma a favor de Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, que podrá disponer de las obras con absoluta libertad.
En el caso de que BBVA o cualquier entidad que esté ligada al concurso detecten cualquier
anomalía o que un participante incumple las condiciones para participar en el mismo, podrán
eliminar la inscripción de ese participante.
Los concursantes autorizan a BBVA a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, e imagen en
cualquier actividad publicitaria o promocional relacionada con el evento en que participa sin
que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno. El Premiado cede
a BBVA los derechos de imagen que pudieran corresponderles como consecuencia de la emisión
y/o grabación audiovisual, así como de los reportajes gráficos, individual o colectivos que se
realice como cumplimiento de los fines objeto del concurso y autorizan de forma expresa e
irrevocable a BBVA a conservar las mencionadas grabaciones e imágenes gráficas para ser
utilizadas total o parcialmente con fines promocionales en los medios que considere conveniente.
Todos los participantes, por el hecho de concursar, autorizan a BBVA y MUFACE la utilización
de la imagen de las obras presentadas para la edición de los catálogos del concurso, así como
para la edición de las publicaciones propias de la Mutualidad (Memoria anual, revista MUFACE,
etc…).
Los participantes en el concurso se deberán atener a las instrucciones que pudiera cursar, en
su caso, BBVA. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases,
así como el criterio de BBVA en la resolución de cualquier conflicto que pudiera generar la
interpretación de las mismas. Para cualquier controversia se aplicará la legislación española
ante los juzgados y tribunales de Madrid.

Para más información consulte la página web: www.muface.es
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La finalidad de las becas de residencia
de renovación es ayudar a costear los
gastos de residencia en colegios mayo-
res o residencias universitarias de los
hijos y huérfanos de mutualistas que, no
pudiendo realizar los estudios universita-
rios que han elegido por no existir en su
lugar de residencia, se tienen que des-
plazar a otra localidad.
Se renovará la beca a los que, habiendo
sido beneficiarios de beca de residencia
de MUFACE en el curso 2014/2015, lo
soliciten y hubieran obtenido el mínimo
de créditos o la nota media mínima fijada
en la resolución de convocatoria. El
plazo de presentación de las solicitudes
y documentación finalizará el 31 de octu-
bre de 2015. 

Becas con cargo al “Legado

Casado de la Fuente”

El objetivo de estas ayudas es fomentar
el estudio de Ingeniería Agronómica
Superior o grado equivalente en escue-
las técnicas superiores de ingenieros
agrónomos entre los huérfanos o hijos
de maestros en el medio rural (maestros
en pueblos de menos de 20.000 habi-
tantes).
El número de becas y su importe se
determinan en la resolución de convoca-
toria. Los formularios de estas becas se
pueden obtener a través de la página
web de MUFACE (www.muface.es) o en
los Servicios Provinciales de MUFACE.

Descuentos en Paradores
La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado ha renovado el  Acuerdo de Cola-
boración con Paradores de Turismo de España, S.A. por el que se aplican unas tarifas espe-
ciales al colectivo de la Mutualidad. La oferta de paradores supone un descuento de alre-
dedor de un 5% sobre las tarifas oficiales.

Las reservas sujetas a disponibilidad serán efectuadas por los beneficiarios a tra-
vés de la Central de Reservas de Paradores (Tel.: 902 547 979 – Fax: 902 525
432 – E-mail: reservas@parador.es) o directamente a cada parador, identificándo-
se como afiliado o empleado de MUFACE. Recuerde que cualquier acompañan-
te que no sea beneficiario deberá abonar la tarifa oficial en vigor en cada parador.

Becas para formación
La convocatoria de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de

ayudas de acción formativa para el curso 2015/2016 comprende becas de resi-

dencia de renovación para hijos y huérfanos de mutualistas y becas con cargo

al “Legado Casado de la Fuente” para el curso 2015/2016.

Premio de
Pintura 
BBVA-2015
El próximo 1 de septiembre se abre
el plazo de entrega de obras del Pre-
mio de Pintura BBVA-2015, que durará
hasta el 5 de octubre de 2015
(ambos incluidos), de lunes a vier-
nes, en horario de 9 a 14 h en:
MUFACE, edificio B. Paseo de Juan
XXIII, 26 (plaza Ciudad de Viena, 4)
28040 Madrid.

En las páginas centrales se publican
las bases del premio en el que pue-
den participar mutualistas y emplea-
dos de MUFACE.
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Julio y agosto son los meses en los que
mayor número de desplazamientos se
producen por carretera. El año pasado el
verano se inició con una previsión, por
parte de la Dirección General de Tráfico
(DGT), de 79 millones de movimientos
por vías de largo recorrido durante esos
dos meses. Este año no será muy dife-
rente, por lo que una vez más el depar-
tamento público pondrá en marcha dis-
positivos especiales de regulación y con-
trol del tráfico para facilitar la movilidad y
la fluidez del tráfico, así como velar por la
seguridad vial en las carreteras.

Estos dispositivos especiales se organi-
zarán tanto para los días clave, es decir,
las jornadas de inicio y finalización del
periodo vacacional, como en los fines de
semana, ya que desde hace varios años
se viene observando que el disfrute de
las vacaciones estivales se realiza en
periodos más cortos, incluso semanales.

Velocidad y revisión
Entre las cuestiones que hay que tener
en cuenta en estos días de gran tráfico
está la velocidad excesiva (por encima
de los límites establecidos) o inadecuada
(dentro de los límites pero sin ajustarse a
las condiciones de la vía, el vehículo o el
conductor). En 2013 (último año con
datos consolidados), casi 9.000 acci-
dentes con alguna víctima tuvieron esta
circunstancia como componente funda-
mental. Además, en el caso de los acci-
dentes mortales, en un 22% de ellos, la

En estas vacaciones, tenga en cuenta las recomendaciones de
los expertos

Asegúrese 
un buen 

viaje
Llega el verano y con él las ganas de disfrutar del tiempo libre. Días en los

que los españoles solemos viajar mucho, en la mayoría de los casos en nues-

tro propio vehículo, así que no está de más que repasemos lo que hay que

tener en cuenta antes de coger la carretera con destino a nuestras vacacio-

nes. Recuerde lo que ya sabe: revise el coche, cuidado con la velocidad y des-

canse lo suficiente.

En un 22% de los accidentes
mortales, la velocidad fue un
factor determinante
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velocidad fue un factor concurrente. De
ahí que en los últimos meses la Dirección
General de Tráfico haya lanzado una
nueva campaña de concienciación y vigi-
lancia de la velocidad en carretera.

En este sentido, recuerde que la veloci-
dad genérica máxima para turismos y
motos en autopistas y autovías sigue

siendo 120 km/h. En carreteras secun-
darias, 100 km/h o 90 km/h en función
de la anchura del arcén y en vías urba-
nas dicha velocidad genérica es de 50
km/h.

Tampoco olvide revisar su vehículo
antes de salir. Un buen mantenimiento
mejora la seguridad vial, más si tene-
mos en cuenta que España tiene un
parque de vehículos envejecido. La anti-
güedad media de los coches en los que
hay un fallecido es de 12,5 años, edad
que sigue creciendo con el paso de los
meses. Compruebe los niveles de bate-
ría, neumáticos y sistemas de limpiado
(escobillas, agua...) de su vehículo.
También los elementos necesarios en
caso de avería: triángulo de emergen-
cia, chaleco reflectante, gato, correas,
herramientas, así como fusibles de
repuesto.
No conduzca durante demasiado tiem-
po. Descanse cada dos horas o 200
kilómetros como mucho, dé un peque-

ño paseo con estiramientos y beba para
hidratarse y espabilarse. La fatiga redu-
ce su capacidad física y de conducción,
y hace aumentar el riesgo de accidente
hasta un 12%.

No está de más recordar que no debe
conducir si ha ingerido alcohol o dro-
gas. Un mensaje que por repetitivo no
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Recuerde que...

Todos sabemos lo que hay que hacer cuando somos usuarios de la vía, pero no
todos actuamos con responsabilidad y cumpliendo la normativa existente, por tanto,
desde la Dirección General de Tráfico se sigue recordando que:

• Reflexionar si es verdaderamente necesario utilizar el vehículo privado para el des-
plazamiento o es mejor optar por el transporte público.

• En caso de utilizar el coche, comprobar que está en las condiciones idóneas para
realizar el viaje. Atención especial a su mantenimiento y a los neumáticos.

• Planificar el viaje de modo que utilicemos las vías más seguras.
• Respeto y responsabilidad en la conducción de todos los usuarios de la vía, todos

podemos y debemos compartir la carretera.
• Atención especial a los desplazamientos cortos y a las vías convencionales.
• Todos los ocupantes del vehículo deben hacer uso del cinturón de seguridad y en

especial los menores, que deben ir correctamente sujetos en sus sistemas de
retención infantil.

• Realice descansos cada dos horas: la fatiga y el sueño en la conducción son causa
de accidente.

• Respete la velocidad establecida en cada vía y mantenga la distancia de seguri-
dad con el vehículo precedente.

• No conduzca si ha ingerido alcohol o drogas.
• Use el casco en todos los vehículos de dos ruedas, incluidas las bicicletas.
• Si va a circular por carreteras convencionales:
• Tenga en cuenta el incremento del número de bicicletas y peatones que durante el

verano transitan por carreteras que unen poblaciones cercanas.
• Adapte su conducción a las características de estas vías (cambios de rasante, cur-

vas, calzadas estrechas…).
• Atención a los adelantamientos y a la velocidad en estas vías.

El tráfico en
verano
La DGT advierte que el tráfico en
verano presenta unas características
diferentes a las que se producen en
otra época del año y que hay que
tener en cuenta:

• Incremento de desplazamientos de
largo recorrido en días laborales y
sobre todo durante los fines de
semana.

• Mayor tránsito de vehículos en
carreteras secundarias.

• Aumento de los desplazamientos
nocturnos.

• Circulación conflictiva en carreteras
que comunican poblaciones del
litoral y zonas turísticas de costa
con las playas.

• Mayor presencia de ciclistas y pea-
tones en carretera.

• Mayor circulación de vehículos de
matrícula extranjera en carretera.

• Menor conflictividad en los acce-
sos a las grandes ciudades en la
hora punta de entrada y salida de
los lugares de trabajo.
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deja de ser preocupante, según la DGT,
cuando el 12% de la población se pone
al volante tras haber consumido alcohol
o drogas, según los últimos estudios.

Medidas de la DGT
En cuanto a la DGT, para esos días de
mayores complicaciones, suele articular
medidas de ordenación y regulación del
tráfico que favorezcan la circulación de
vehículos en las zonas más conflictivas. 

Para ello, se suelen instalar carriles adi-
cionales indicados mediante conos en
las principales carreteras de acceso a las
grandes ciudades, se restringe la circula-
ción de vehículos de mercancías peligro-
sas, transporte especial y camiones de
masa máxima autorizada de más de
7.500 kg en carreteras con especial
intensidad circulatoria, en días y horas
determinadas, y se paralizan las obras
que afecten a la calzada para facilitar la
circulación. Ya solo le queda disfrutar del
viaje y ¡feliz descanso!

Vera Castelló

Más de 90 Centros en España.
Financiación sin intereses a tu medida.

Hasta 15% de descuento* en tratamientos
para mutualistas de muface y sus familiares

Depilación Láser
3 años de sesiones incluidas
Apto para todas las zonas

90€Axilas

247€Ingles
290€

Medicina Estética Ud. Odontología
Mejoramos cualquier presupuesto
Diagnóstico Radiológico + Limpieza GRATIS

Elimina manchas, surcos y arrugas.

Bótox, Ácido Hialurónico, Tensores,
Implantes, Rellenos, Peelings, IPL

Remodela la silueta combatiendo la 
celulitis, grasa y flacidez sin esfuerzo.

LPG, Mesoterapia, Carboxiterapia

Centros Médico - Estéticos y Odontológicos
902 750 444  ·  www.laser2000medica.com                   

50€

Ortodoncia Metálica
Tratamiento completo

/mes**

**Financiación 30 meses sin intereses. 
TIN 0,00% - Cuota Apertura financiada 
5% - TAE 4,08%

*15% de DTO. aplicable cuando contraten 3 o más personas a la vez, en caso contrario 10% DTO. No acumulable a otras promociones vigentes. ** Financiación sujeta a la aprobación de Finanmadrid SAU a través de su 
marca Fracciona. Intereses subvencionados por Láser2000. Oferta válida hasta 31/12/2015. Sin gastos de cancelación anticipada. Ej: para un importe a financiar de 1.500€, 30 cuotas de 50.00€. Comisión de apertura 75€ 
(5%). Importe total adeudado 1.575€ cumplidos los pactos. TIN 0,00%. TAE 4,08%. 

No olvide revisar su vehículo
antes de salir. Un buen
mantenimiento mejora la
seguridad vial

Los objetivos de los dispositivos
especiales de tráfico
Facilitar la movilidad y la fluidez del tráfico, así como velar por la seguridad vial en las
carreteras.

Vigilar y ayudar a los usuarios de las carreteras, tareas que realizan los agentes de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil y las patrullas de helicópteros de la DGT.

Informar puntualmente y en tiempo real de la situación en la que se encuentran las
carreteras a través de Internet, en Twitter (@informacionDGT), boletines informativos
en las emisoras de radio y a través de la aplicación gratuita DGT para Android y
para iOS, en la que se pueden guardar las rutas más utilizadas, conocer las inciden-
cias que hay en las carreteras, la ubicación de los radares, las incidencias climatoló-
gicas y el estado de los puertos, además de tener acceso directo al teléfono de
emergencias 112 y aviso sonoro en caso de incidencias de circulación graves.

área de actualidad ][ UN BUEN VIAJE
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España es el país europeo con mayor
adicción adolescente a Internet: el
21,3% de nuestros jóvenes está “engan-
chado” a la Red frente a la media del
12,7% del resto de la UE. El último infor-
me de la Fundación Telefónica destaca
que a los 13 años la mayoría de los ado-
lescentes ya posee un smartphone, un
dispositivo donde España ha consolida-
do su liderazgo dentro de los países
europeos, con un 81% de estos apara-
tos sobre el total de móviles, diez puntos
por encima de la media.

La escuela no es ajena a este fenómeno y
los docentes han visto cómo en los últi-
mos tiempos las aulas se llenaban de
móviles en una especie de “epidemia digi-
tal”. Por eso, los reglamentos de régimen
interno de muchas escuelas e institutos
establecen la prohibición de su uso –tam-

La mayoría de alumnos dispone ya de smartphone

Aprender a través 
del móvil
Están en todas partes y ya son esenciales en la vida de las personas. Y más

entre los jóvenes, muchos de los cuales padecen lo que se conoce como nomo-

fobia o, lo que es lo mismo, temor y ansiedad crecientes ante la posibilidad de

no poder consultar su smartphone cada vez que lo desean. Prácticamente todos

los estudiantes de la ESO disponen hoy de móvil con conexión a Internet. La

escuela se plantea si estos dispositivos son un elemento de disrupción o, por el

contrario, pueden convertirse en un nuevo instrumento de aprendizaje.
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bién de cámaras, reproductores de MP3
y otros aparatos electrónicos– durante el
periodo lectivo y los tiempos de ocio y
recreo. Algunas comunidades autónomas
como Castilla-La Mancha han prohibido
su uso, otras como Galicia lo están estu-
diando y otras tantas apuestan por un
uso responsable del mismo, dejando el
asunto a criterio de los centros.

Esta prohibición no impide que los alum-
nos lo puedan llevar consigo y usarlo
entre clase y clase o en el patio, pero en
el aula debe estar en silencio, guardado
en la mochila. Otras razones esgrimidas
para aprobar estas normas son la detec-
ción de algunos casos de acoso a través
de las redes sociales o la publicación en
Internet de imágenes y vídeos grabados
con estos dispositivos. Al mismo tiempo
entran en juego las familias, que ven en
estos aparatos una herramienta para
tener controlados a sus hijos, saber
dónde están y lo que hacen en cada
momento. Y también están los partida-
rios del mobile learning, es decir, quienes
creen que con su utilización en clase
mejorará el rendimiento académico.
¿Elemento de distracción, herramienta
de control o recurso didáctico? 

Disrupción 
“Existen los riesgos de la disrupción que
pueden causar relaciones entre alumnos
y con el exterior que rompan el trabajo
de clase. Un maestro estará aparente-
mente más seguro si no existe ese ries-
go, si no hay tabletas en el aula, si no hay
conectividad. Pero son seguridades de
otros tiempos. Lo que habrá que hacer
es enseñar a los maestros a dominar
ambientes de clase en los que se convi-
ve con la comunicación”. Lo dice Maria-
no del Castillo, director del Instituto de
Técnicas Educativas de la Confederación
Española de Centros de Enseñanza
(CECE), organización que ha trabajado
sobre un código ético para el correcto
uso de estos aparatos que trata de
orientar a alumnos, familias y docentes.
Lo cierto es que el móvil vive situaciones
muy dispares en las aulas, desde la pro-

hibición absoluta hasta la recomenda-
ción de su uso responsable, pasando
por iniciativas en las que se está sustitu-
yendo el libro de texto en papel por
material en formato electrónico. 

Santi Caballé, investigador en el campo
del mobile learning, director académico y
profesor en el departamento de Informá-
tica, Multimedia y Telecomunicación de la
Universitat Oberta de Catalunya (UOC),
cree que estas prohibiciones son conse-
cuencia de la lenta evolución del mobile
learning y el largo recorrido que le queda
para consolidarse en los currículos aca-
démicos. “El uso masivo de dispositivos
móviles para la enseñanza y aprendizaje
actualmente no genera todavía un valor
añadido en el día a día de las aulas pre-
senciales y virtuales, estamos todavía
lejos de extraer todo su potencial en tér-
minos pedagógicos. Su uso se limita a
ofrecer un canal de acceso alternativo a
las mismas plataformas existentes de e-
learning y a sus servicios educativos onli-
ne más habituales. Desde este punto de
vista, su utilización en las aulas actual-
mente acarrea más problemas que ven-
tajas, debido a su amplia disponibilidad y
al uso incorrecto e inseguro que hacen
especialmente los alumnos más jóvenes,
que les distraen y aíslan del entorno”.

Los docentes han visto cómo en
los últimos tiempos las aulas se
llenaban de móviles en una
especie de “epidemia digital”

Dudas e 
interrogantes

En pleno debate sobre sus pros y los
contras, un estudio realizado recien-
temente en el Reino Unido por la
London School of Economist and
Political Science siembra dudas
sobre el uso del móvil en el aula, al
concluir que reporta escasos benefi-
cios para los alumnos que tienen un
buen rendimiento académico y, sin
embargo, no ayuda a los más reza-
gados. El estudio, realizado en cole-
gios de Londres, Birmingham, Lei-
cester y Manchester, señala que los
centros que restringen o prohíben el
uso de estos terminales experimen-
tan una mejora en la puntuación de
sus estudiantes. Concretamente,
aquellos que tienen más dificultades,
sin los teléfonos en clase, ganan en
sus notas más de un 14% sobre la
media escolar. Eso sí, los autores
afirman, que la presencia de dichos
aparatos “no puede ser ignorada” y
que “podrían ser una poderosa
herramienta de aprendizaje si su uso
se estructurara adecuadamente”.
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¿Qué están haciendo instituciones globales
como la Unesco para llevar las TIC al aula? 
En primer lugar, insistimos en que los
gobiernos no presten mayor atención a
las políticas de equipamiento tecnológi-
co que a las de desarrollo docente, que
son las que verdaderamente permiten
mejorar la calidad de los procesos de
aprendizaje y, por supuesto, aprovechar
las oportunidades de las tecnologías.
También nos preocupamos de estable-
cer estándares internacionales mínimos
de competencias profesionales docen-
tes que ayuden a que la formación inicial
y permanente pueda ser lo más apropia-
da posible a los retos y posibilidades de
las tecnologías. Y, finalmente, promove-
mos el uso de las TIC como una de las
principales palancas de cambio pedagó-
gico y de equidad en el acceso al cono-
cimiento.

Las tabletas, Internet, las redes sociales, el
móvil… ¿Cómo trasladar las virtudes de las
tecnologías al aprendizaje del alumnado?
¿Hay modelos definidos?
Desde un punto de vista muy superficial
hay fundamentalmente tres modelos. El
primero consiste en utilizar la tecnología
sin modificar los planteamientos peda-
gógicos, limitándose a buscar una
mayor eficiencia en los procesos de
enseñanza y de aprendizaje, cosa que
no está nada mal. Esto explica por qué
cerca del 80% del profesorado de
secundaria utiliza alguna forma de tec-
nología para la preparación de sus cla-
ses, porque es más eficiente hacerlo así
que solo con lápiz y papel, sin contar
con la enorme riqueza de los recursos
digitales. El segundo modelo busca uti-
lizar las TIC para desarrollar competen-
cias digitales absolutamente imprescin-
dibles en el mundo de hoy, particular-
mente en áreas como la seguridad, la
privacidad o el manejo crítico de los

recursos digitales para fortalecer el pro-
pio aprendizaje. El último modelo con-
siste en aprovechar las ventanas de
oportunidad de las tecnologías, es
decir, lo que nos permiten hacer que sin
ellas sería imposible de lograr, para
hacer cosas distintas, es decir, para
ofrecer oportunidades de aprendizaje
solo posibles en un contexto de conec-
tividad como, por ejemplo, cuando se
utiliza la Red para desarrollar plantea-
mientos híbridos al estilo de las clases
invertidas (flipped classrooms). Éste es
el modelo que abre el camino a trans-
formaciones reales del aprendizaje,
pero requiere un planteamiento peda-
gógico de base muy sólido. En la vida
real estos tres modelos acostumbran a
coexistir no solo en un mismo centro
sino, muchas veces, en la planificación
de un mismo docente.

¿Qué puede aportar al aula una herramienta
tan específica y tan presente en nuestras
vidas como el móvil?
El potencial es enorme porque, de
hecho, prácticamente cada alumno y
cada docente llevan en el bolsillo una
herramienta que les permite estar conec-
tados de forma permanente y, gracias a
ello, acceder a aplicaciones, contenidos
y redes que pueden aportar valor añadi-
do a su aprendizaje, dentro y fuera del
aula. Por esta razón muchos países
están adoptando políticas de refuerzo de
la conectividad en los centros pero, en
lugar de insistir en invertir en equipa-
mientos, usar plataformas y aplicaciones
que puedan ser utilizados por los equi-
pos que ya tienen los propios estudian-
tes. Y, hoy por hoy, el más extendido es
el móvil. Además, como el móvil está
siempre e indefectiblemente con el estu-
diante, es muy importante aprovechar la
ventana de oportunidad que ofrece tam-
bién fuera de las paredes del aula. Por

    

  
 

 

 
          

   

  

          

 

 

   
      

 
           

     

     
          

           

          

     
 
            

    

   
 

 

 

 
 

   

     

      

    
       

        

          

            
         

 

     

         
      

 

Francesc Pedró, jefe de la
División de Políticas Secto-
riales, TIC y Educación de la
Unesco

“Las tecnologías
digitales solo
cumplen su función
cuando responden
a una metodología
pedagógica
apropiada”
Catedrático de Ciencias Políticas y

Sociales de la Universidad Pompeu

Fabra, Francesc Pedró es jefe de la

División de Políticas Sectoriales, TIC

y Educación de la Unesco. Doctorado

en Educación Comparativa por la

UNED, Pedró ha sido también analis-

ta superior de políticas en el Centro

para la Innovación e Investigación

Educativa de la OCDE (CERI) en

París.

“En la Unesco insistimos en
que los gobiernos no presten
mayor atención a las políticas
de equipamiento tecnológico
que a las de desarrollo
docente”

“El potencial del móvil es
enorme. Cada alumno y cada
docente llevan en el bolsillo
una herramienta que les
permite estar conectados de
forma permanente”
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último, aunque en contextos muy distin-
tos del nuestro, el móvil se está convir-
tiendo en una oportunidad para mejorar
la calidad de la educación en países en
desarrollo donde, tanto como aquí, se
trata de una herramienta prácticamente
universal en docentes y estudiantes de
secundaria urbanos. Es probable que en
los próximos años veamos muchas
innovaciones en este sentido que ven-
drán de los países en desarrollo y nos
sorprenderán.

En lo que respecta al cambio de los métodos
de enseñanza, las TIC todavía deben reco-
rrer un largo camino. ¿Qué habría que hacer
para transformar el trabajo docente y su for-
mación en este terreno? ¿La clave está en
las competencias del profesorado?
Desde luego que sí. No se puede pedir
más al profesorado si, al mismo tiempo,
no se le ofrecen incentivos y apoyos
apropiados. A fin de cuentas, las escue-
las siempre podrían hacer las cosas
mejor, pero lo que hacen no está nada
mal. Para que el profesorado tenga inte-
rés en la transformación pedagógica

necesita, en primer lugar, ver con clari-
dad qué se espera que suceda, y no hay
mejor manera de hacerlo que a través de
la realidad de otros colegas y otros cen-
tros escolares. Por tanto, es imprescindi-
ble hacer un mayor esfuerzo de disemi-
nación de las nuevas pedagogías, siem-
pre con la demostración fehaciente de
su valor añadido; en definitiva, se trata de
demostrar a un profesional que cam-
biando sus métodos de trabajo va a con-
seguir una mayor eficiencia y, al mismo
tiempo, desarrollar objetivos de otro
modo inalcanzables. Para esto es preci-
so tener buenas herramientas de evalua-
ción. Pero el convencimiento profesional
no basta. Es preciso apoyar el cambio y
nada mejor para hacerlo que atender a
las necesidades de desarrollo profesional
en el contexto de la propia aula. Las
competencias profesionales solo se des-
arrollan a través de una práctica orienta-
da y supervisada en un contexto profe-
sional. Si un docente recibe apoyo en su
propio contexto y comprueba el valor
añadido de las nuevas prácticas, enton-
ces no necesita más si su esfuerzo va a

ser igualmente reconocido en el contex-
to de su propia carrera profesional.

¿La mera presencia de la tecnología en
clase es sinónimo de un mayor y mejor ren-
dimiento académico?
Nunca la mera presencia será sinónimo
de uso y, mucho menos, de buen uso.
Con las tecnologías digitales, lo mismo
que con las tradicionales, es posible
equivocarse y confundirse. Las tecnolo-
gías digitales solo conducen a un mejor
rendimiento académico cuando cumplen
adecuadamente con la función de apoyo
a una metodología pedagógica apropia-
da a los objetivos perseguidos, las
características de los alumnos y del con-
texto. Pero, más allá de esto, las tecno-
logías digitales pueden traducirse en
oportunidades de conseguir otros objeti-
vos o de realizar otras actividades que
sin ellas serían impracticables como, por
ejemplo, la realización de proyectos con
escuelas de otros países en modo sin-
crónico, el aprendizaje por medio de
simulaciones o la clase invertida.
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En todas partes
Pero si esto último es cierto, también es
acertado señalar que “el aprendizaje se
ha vuelto ubicuo, está presente en todas
partes al mismo tiempo”. La idea fue
defendida por varios expertos en la
reciente XXIX Semana de la Educación
de la Fundación Santillana, bajo el título
“Mejorar la educación: ¿Qué puede
aportar la tecnología?”. Los especialistas
nacionales y extranjeros reunidos en este
encuentro han destacado que “la clase
ya no es el único lugar donde se apren-
de”, y que el uso de aplicaciones –apps–
educativas como complemento de los
temarios está dejando de ser una excep-
ción, tanto es así que el sector estima
que actualmente existen unas 80.000
apps educativas.
Más allá de los recursos también hay
que tener en cuenta la aptitud y la predis-
posición de un profesorado cada día
más familiarizado con las nuevas herra-

mientas digitales, especialmente los más
jóvenes. Javier Alonso, profesor de Tec-
nología en un instituto madrileño cree
que la clave es hacer del móvil un instru-
mento al servicio de la clase: “Si cada
cinco minutos mandan o reciben un
mensaje por WhatsApp, o entran en Ins-
tagram, Twitter o Facebook, debemos
procurar que los alumnos y alumnas
mantengan esta misma mecánica para
compartir experiencias, apuntes e inter-
cambien datos sobre las asignaturas
dentro y fuera del aula, aprendiendo de
forma intuitiva, ya que llevan toda la infor-
mación encima, en su smartphone”. 

Pero a veces no es suficiente con domi-
nar la parte técnica, sino que hace falta
más bien formar a los docentes para que
puedan diseñar nuevas actividades y
currículos académicos que exploten las
capacidades de esta tecnología. “En
este punto existe el reto de la personali-

              
    

    

        
   

         12:03

Experiencias piloto
Existen experiencias piloto sobre mobile learning que exploran las últimas tecnologí-
as móviles para dar soporte a actividades pedagógicas concretas en las aulas y
fuera de ellas. Según el último informe Horizon, los dispositivos móviles que tendrán
repercusión en el campo de la educación son la tableta –de forma inmediata– y a
más largo plazo la tecnología portátil o wearable technology (gafas y relojes inteligen-
tes, etc). “Esta evolución nos dice que la tecnología móvil será cada vez más perso-
nal, ubicua, potente y omnipresente para la educación”, apunta el profesor Santi
Caballé.

Si las tabletas van un paso por delante de los smartphones y ya se están usando de
manera habitual en las aulas –proporcionan flexibilidad y usabilidad, mediante pan-
tallas de mayor tamaño y más táctiles–, Caballé explica que la tecnología más avan-
zada combinada con el móvil para la enseñanza “son los códigos QR para obtener
información de un punto físico de interés y reproducir esta información automática-
mente en el dispositivo móvil”. Todavía en fase de experimentación, se están llevan-
do a cabo diferentes pruebas piloto, por ejemplo, en visitas a museos o lugares his-
tóricos de ciudades, con el objetivo de realizar el proceso de aprendizaje en el mismo
sitio. “Esto permite consultar información sobre un artista durante una visita escolar
a un museo colocando un QR con datos del artista al lado de una obra de arte suya”,
prosigue este especialista. “La realidad aumentada es otra tecnología interesante
para ser usada con un móvil para realizar simulaciones complejas en proyectos de
ciencias, obras artísticas, arquitectura, etc. Por último, el GPS disponible en la mayo-
ría de tabletas y dispositivos móviles tiene un gran potencial para el aprendizaje ‘sen-
sible’ al contexto y personalizado, y para el desarrollo de actividades fuera de las
aulas relacionadas con el entorno”, dice Caballé. En su opinión, los nuevos modelos
pedagógicos que aprovechan la tecnología móvil añaden otros beneficios potencia-
les, “como la motivación e implicación de los alumnos en su proceso de aprendiza-
je, sobre todo los más jóvenes y más receptivos con las últimas tecnologías, lo que
permite facilitar la personalización de los contenidos y el ritmo en su absorción”.

Acercar la escuela
a más gente
Aunque el mobile learning se
encuentra todavía en fase incipiente,
no hay que olvidar que a finales de
2014 había en el mundo unos 7.000
millones de teléfonos móviles, de los
cuales un 20% eran aparatos inteli-
gentes, es decir, instrumentos ade-
cuados para el aprendizaje. Los
expertos creen que la utilidad de las
TIC va mucho más allá de proporcio-
nar unos mejores medios para la
educación tradicional, ya que hacen
posible acercar la educación a más
gente. Así, al menos lo ven las nue-
vas generaciones –también conoci-
das como millennials– que conside-
ran mayoritariamente que las tecno-
logías están ayudando a llevar la
educación a todos (64% en Europa
occidental, 65% en Latinoamérica y
71% en Estados Unidos), según se
desprende del informe “La Sociedad
de la Información en España 2014”,
elaborado por la Fundación Telefóni-
ca. Por ejemplo, el incesante aumen-
to del uso de dispositivos móviles a
nivel mundial con conexión a Internet
está facilitando que puedan estudiar
millones de personas a lo largo del
mundo que de otra forma no podrían
formarse. Actuaciones como la
denominada M4R (Mobile for Rea-
ding) permiten que miles de niños
estén aprendiendo a leer y escribir a
través de un dispositivo móvil ante la
imposibilidad de asistir a clases pre-
senciales, bien por falta de infraes-
tructuras y escuelas, bien por la
escasez de docentes. El efecto del
móvil sobre la educación también
afecta a las zonas más desarrolla-
das, por ejemplo en España el 36%
de los millennials considera que la
tecnología móvil ha transformado
significativamente su educación y
sus estudios.
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zación de la formación ante la brecha
digital entre el profesorado, donde los
más jóvenes están más acostumbrados
a utilizar las TIC y se adaptan más rápi-
damente que los veteranos”, dice Santi
Caballé. Según apunta, una solución a
este problema pasa por la formación
continua, pero para ello es necesaria la
participación activa del profesorado en
labores de investigación, estrategia clave
en cualquier institución educativa. “En el
caso del m-learning ya está sucediendo,
aunque no siempre de manera formal.
Debido a la falta de normativa, recursos
y estrategia, aparecen cada vez más ini-
ciativas informales, muchas veces de
profesores individuales y de pequeños
equipos docentes que experimentan con
tecnología móvil en su clase por su pro-
pia curiosidad y motivación, y usando
sus propios medios”. 

Pequeña revolución
En la citada Semana de la Educación de
la Fundación Santillana, los especialistas
lo dejaron bien claro: “Existe una peque-
ña revolución silenciosa. El uso de las
tecnologías por parte de los profesores

no para de crecer y ya son más del 70%
los que las utilizan para preparar sus cla-
ses”. Y esto se ve refrendado por los
datos, ya que el 85% de los centros de
Secundaria de los países de la OCDE

están dotados actualmente con ordena-
dores de mesa, el 41% con portátiles y el
11% con tabletas. Además, a pesar del
recorte en los gastos de educación, la
inversión pública en tecnología no ha
dejado de crecer en los países más
avanzados. 

Ahora solo falta construir nuevos mode-
los pedagógicos a través de los smart-
phones, instrumentos que el especialista
Pere Marqués define en su blog cómo
“fácilmente transportables, multifuncio-
nales y con notable potencia, ideales
para llevar a todas partes cuando nos
tenemos que desplazar de nuestro espa-
cio de trabajo o aprendizaje, para comu-
nicarnos, acceder a fuentes de informa-
ción, captar datos, tomar notas, com-
partir…”. Más allá del riesgo de que el
alumno se distraiga navegando –algo
que puede mitigarse estableciendo unas
reglas de juego claras–, la escuela no
puede ir contracorriente y dar la espalda
a la realidad: en España el 80% de usua-
rios accede a Internet a través del móvil.

Daniel Vila

En BBVA te ofrecemos un descuento(1) y una  para la adquisición de tu 
vivienda en nuestra web bbvavivienda.com

Promoción válida hasta el 31/08/2015.

tú     tus condiciones especiales 
por ser de 

5%

         

El uso de las tecnologías por
parte de los profesores no para
de crecer y ya son más del 70%
los que las utilizan para
preparar sus clases

área de educación ][ APRENDER A TRAVÉS DEL MÓVIL

PAGS 32-37NUM232 OK_Maquetación 1  9/6/15  14:43  Página 37



área de salud ][ ALIMENTACIÓN, EJERCICIO Y OPTIMISMO

muface ]38[ número 232

¿Se puede ser eternamente joven? Pues
la respuesta todavía es “no”. ¿Se puede
detener el paso del tiempo? Tal vez sí. En
realidad, el cuepo humano está prepara-
do para vivir unos 120 años y el deseo
de la mayoría de los humanos, sobre
todo si cuentan con un estado de salud
óptimo, es acercarse lo más posible a
esta cifra. Como señaló recientemente el
anciano más longevo de Madrid (105
años), “es mentira que nadie se quiera
morir”. Lo cierto es que a este hombre
no le faltaba razón, pero todo depende
del estado de salud en que uno se
encuentre.

La edad sigue siendo un desafío para el
cuerpo –sobre todo para el cerebro– y
para la ciencia, porque cuantos más
años cumplimos, más envejecen nues-
tros órganos vitales y mayor deterioro
físico y mental sufrimos. De hecho, y
aparte de las enfermedades cardíacas,
son las demencias seniles –las de tipo
Alzheimer y las multi-infarto– las que
amenazan con convertirse en la plaga

Medicina, biología, psicología y sociología unidas contra la
senectud acelerada

Alimentación,
ejercicio y
optimismo, claves en
el envejecimiento
activo

El mito de la eterna juventud

siempre ha fascinado al ser

humano. Y para lograrla ha sido

capaz, al menos en lo literario, de

vender su alma al diablo. Pero tal

vez no haya que llegar tan lejos si

lo que pretendemos es llegar a

ser mayores y hacerlo en unas

condiciones lo más saludables

posibles. Si usted quiere vivir

más y mejor, le aconsejamos que,

si no lo tiene, busque un proyec-

to de vida, y, por supuesto, siga

leyendo este artículo.
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del siglo XXI. Según la Organización
Mundial de la Salud (OMS), cada cuatro
segundos se registra un nuevo caso de
demencia senil en el mundo. De manera
que si en la actualidad hay unos 47 millo-
nes de personas con deterioro cognitivo
asociado a la edad, se calcula que la
cifra podría duplicarse en 2030 y alcan-
zar casi los 100 millones de enfermos.

Antes estas escalofriantes cifras, no es
extraño que la ciencia intente solucionar
lo que la naturaleza humana nos impone.
Pero no todo hay que dejarlo al azar, por-
que cada vez más estudios e investiga-
ciones refuerzan la idea de que cada uno
de nosotros, individualmente, puede
hacer muchas cosas que nos ayudarán
a vivir más y mejor.

“Una partida de cartas”
Hace años, un gran químico y farmacéu-
tico español que colaboró mucho tiempo
con la NASA en investigaciones relacio-
nadas con el envejecimiento acelerado,
el profesor Jaime Miquel, decía que la
vida de los humanos (refiriéndose a los
genes que cada uno portamos en nues-
tro organismo) es como una partida de
cartas: a unos se las habrán repartido
mejores y a otros peores, pero depen-
diendo de cómo juguemos nuestras car-
tas podremos ganar o no la partida. 

Sin citarlo, el profesor Miquel se refería
a la extraordinaria influencia que nuestro
modo de vida tiene sobre el envejeci-
miento o, mejor dicho, sobre que este
envejecimiento sea más rápido o no de
lo normal. Pero si hay factores que ace-
leran este proceso, debería haber otros
que lo ralentizaran, y, de hecho, los hay;
y en ésas están ahora los investigado-
res. En los trabajos con la mosca del
vinagre, se demostró que el estrés que
sufrían estas moscas durante el vuelo
espacial y su estancia en la ingravidez
hacía que vivieran menos tiempo o,
dicho de otro modo, que se acelerara
su envejecimiento.

La pregunta entonces es si existe algún
modo de plantarle cara al inexorable
paso del tiempo. La ciencia médica, y
ahora también la psicología y la sociolo-
gía, llevan años intentando avanzar en el
estudio de los factores que precipitan
que nos hagamos mayores de forma

La fórmula de
la juventud
Aunque cada individuo tiene su propia ecuación de longevidad, el caso es que hay
ciertas variables –sobre algunas se puede actuar y sobre otras no– que marcan el
ritmo de nuestro envejecimiento. Estas diez evidencias alargarán su vida.

• Ser mujer. Uno de los factores que determina la longevidad es el género o sexo,
ya que ser mujer es una ventaja para vivir más años.

• El tamaño importa. Para vivir más es importante poseer los códigos genéticos que
permiten tener los telómeros cromosómicos más largos de lo normal.

• Hacer ejercicio físico moderado y constante mejora todas las funciones corporales
y también las cognitivas; es decir, que es bueno para el cerebro.

• Fumar es un riesgo comprobado. Las sustancias que emite el humo del tabaco
son perjudiciales para casi todos los órganos corporales, desde el cerebro al
corazón, pasando por el pulmón y la vejiga, entre otros. Así que dejar el taba-
co, sin excusas, y para siempre ayuda a vivir más y mejor.

• Barrer los radicales libres. Ya que la oxidación de nuestras células acorta la vida, lo
lógico es combatir la presencia de radicales libres tomando una dieta lo más
natural y equilibrada posible, rica en frutas y verduras que contengan vitaminas
C y alimentos ricos en vitamina E, que son barredores de dichos desechos
celulares.

• Tener un proyecto de vida –sea el que fuere– que nos obligue a tener ilusión por
algo es otro consejo valioso para vivir. Eso, unido al positivismo y la felicidad
entendida como ver siempre el vaso medio lleno en lugar de medio vacío, reju-
venece nuestras células.

• Evitar el estrés o disminuirlo lo más posible. Llevar la vida con más calma es la
clave de todo Hay que tratar de tener una vida lo más ordenada posible y evi-
tar los sobresaltos y los disgustos; y si se produjesen, abordarlos de la forma
más calmada posible. 

• Llegar a mayores con un normopeso o incluso un poco delgados también es uno
de los secretos para alargar nuestra vida.

• Superar los 80 años. Parece un objetivo posible y es que superar los 80 años de
edad con un estado de salud relativamente bueno eleva las posibilidades de
ser centenario.

• Evitar en lo posible la exposición directa a los contaminantes atmosféricos y ali-
mentarios es vital, porque influyen mucho (pesticidas, humo, ahumados, etc.)
en la cantidad y calidad de nuestra vida.

Cada vez más estudios e
investigaciones refuerzan la
idea de que cada uno de
nosotros puede hacer muchas
cosas que nos ayudarán a vivir
más y mejor

área de salud ][ ALIMENTACIÓN, EJERCICIO Y OPTIMISMO
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¿Existe algún patrón sociocultural que
indique en qué regiones de España y países
del mundo se viven más años? 
Aunque en general la población vive
más años en el campo o en ciudades
pequeñas con más calidad de vida y
menos estrés, en España hay pocas
variaciones autonómicas, pero no así en
Europa donde ocupamos el segundo
lugar, en cuanto a esperanza de vida,
junto a Irlanda. Asimismo, en el ranking
mundial, también estamos muy bien
colocados ya que aparecemos en los
tres primeros puestos junto a Irlanda, de
nuevo, y Japón. 

Entonces y aceptando que ahora vivimos
más años, ¿cuáles han sido las claves de
este logro?
La supervivencia o el retraso en el enve-
jecimiento, como queramos llamarlo,
tiene más de logro social que sanitario,
aunque tampoco se puede olvidar que
a través de la medicina hemos conse-
guido lograr que algunas enfermedades
que antes eran mortales ahora sean
crónicas.

¿Quiere decir que la filosofía de vida que
cada uno adopte tiene influencia en no solo
vivir más años, sino en hacerlo con más
calidad?
Efectivamente, parece que el aumento
de la edad y la calidad de vida tiene que
ver con la filosofía de vida; es decir, el
humor para afrontar las cosas. En
España, además, en general, cuidamos
mucho de los mayores. Nuestra cultura
hace que las familias estén bastante
pendientes de ellos e incuso les cuiden
personalmente, con el desgaste perso-
nal y familiar que eso supone. Sin
embargo, en el norte de Europa, por
ejemplo, no es así. Yo que vivo en
Málaga veo cómo a diario recibimos a
muchos turistas mayores que van a la
Costa del Sol a pasar sus últimos días.
Esta gente se despide de sus familiares
en su lugar de origen, mientras que un
español cogería un avión para visitar a
sus mayores allí donde estuviesen; ésa
es la filosofía de vida a la que me refie-
ro.

Pero aparte de la cultura y el estado de
ánimo, suponemos que también hay otras
formas de ralentizar el envejecimiento que
tienen que ver con la medicina y el control
de ciertos factores. ¿No es así?
Desde luego que sí. Por ejemplo, es
preciso evitar los factores de riesgo vas-
cular como el colesterol, la hipertensión
arterial, el sobrepeso y el tabaquismo,
porque muchas veces la suma de estos
factores solos o en combinación, con-
ducen a enfermedades crónicas como
la diabetes, que al final nos envejecen
de forma acelerada.

Y desde un punto de vista práctico, ¿qué
puede hacer la población para ser y pare-
cer más joven de lo que indica su DNI?
Aparte de la genética, que no podemos

controlar, está claro que reducir nuestro
nivel de estrés es fundamental. El estrés
es, con toda seguridad, un factor de
envejecimiento. Nos envejece porque
trastoca los mecanismos que tiene el
cuerpo para eliminar la basura: los des-
hechos que produce nuestro organismo
como la hemoglobina glicosilada o los
daños del endotelio. También es impor-
tante hacer ejercicio físico moderado y
regular como, por ejemplo, andar cua-
tro veces por semana 40 o 45 minutos,
o hacer un ejercicio un poco más inten-
so de 20 minutos tres veces por sema-
na. Porque además de mejorar la salud
en general, ahora sabemos que tam-
bién mejora o previene el deterioro cog-
nitivo.

Pero la reducción del deterioro cognitivo
¿no tiene que ver más con la “gimnasia”
intelectual?
Realizar una actividad intelectual es
equivalente al ejercicio físico. Leer el
periódico y comentarlo con otras perso-
nas o estudiar idiomas, no con el objeti-
vo de sacarse un título, sino solo para
ejercitar las neuronas y nuestra curiosi-
dad es fundamental, porque aparte de
reducir la pérdida de neuronas es capaz
de establecer nuevas conexiones neu-
rales. También la informática y hasta los
videojuegos pueden ser de gran ayuda,
o utilizar las redes sociales. Los mayo-
res piensan que Google es el gran her-
mano y pueden encontrar todo allí. Lo
bueno es que ejercitan la mente y lo
malo es que creen que todo lo que se
dice, por ejemplo en el caso de la salud,
es cierto. Hay personas mayores que
incluso saben utilizar WhatsApp para
comunicarse con sus nietos que están
viviendo en otros países. También sabe-
mos que hay un gran grupo de mayores
que se apuntan a portales de búsqueda
de parejas como Meetic o E-darling,

José Antonio López Trigo,
presidente de la Sociedad
Española de Geriatría y
Gerontología

“Tener
inquietudes y
curiosidad
alarga la vida”

“El aumento de la edad y la
calidad de vida tiene que ver
con la filosofía de vida; es
decir, el humor para afrontar
las cosas”
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acelerada. Y existen muchos agentes
sospechosos. Uno de los más importan-
tes es el estrés. Pero no el estrés enten-
dido solo como forma de vida acelerada
y poco estructurada, sino como resulta-
do de cierta incomunicación celular.
Dicho de otro modo, nuestras células se
oxidan con el paso del tiempo y cuanto
más rápido se oxidan, peor para nos-
otros. De aquí surge la primera paradoja,
reflejada en la frase “nacer no es sino
comenzar a morir”, pero no porque
empiece la cuenta atrás de nuestra vida,
que también, sino porque aquello que
nos da la vida, el oxígeno, es también el
responsable de nuestra muerte. Por esta
razón se buscan métodos que eliminen
la basura que deja el estrés oxidativo
celular –llamado técnicamente radicales
libres–, y ya se han encontrado algunos
compuestos que son eficaces, como la
ingesta de las vitaminas C y E.

Telómeros más largos
Sin embargo, ésta no es más que la
punta del iceberg; cuanto más descen-
demos en la investigación y ésta se hace
más básica, más cerca estamos de
conocer las causas del envejecimiento y,
por lo tanto, de buscar soluciones satis-
factorias, pero también más lejos de
hallar una respuesta sencilla. 

Uno de los últimos hallazgos científicos
tiene que ver con el ADN de las personas
más longevas: se ha demostrado que
viven más porque las “patas finales” de
sus cromosomas –los telómeros– son
más largas que las del resto. Aparte de la
evidencia de que tener telómeros “cani-
jos” acorta los años de vida, se van des-
cubriendo otras causas, como la exis-
tencia de lo que algunos expertos llaman
inestabilidad genómica: el hecho de que
las células no puedan defenderse contra
las agresiones externas que se producen
de forma cotidiana. Es como si las célu-

las perdieran el escudo de defensa o el
vigilante que todas ellas tienen para arre-
glar las agresiones que sufren cada día
por distintos factores como la contami-
nación atmosférica o alimentaria, el
humo del tabaco, etc. Así que las perso-
nas que pierden esa protección también
envejecen de forma más acelerada. A
estos errores en la intercomunicación
celular hay que unir el agotamiento de las
células madre, por eso ésta es una de
las vías de investigación molecular. Si
fuéramos capaces de generar células
nuevas, retrasaríamos el envejecimiento
o incluso rejuveneceríamos, pero esta vía
no parece muy viable a corto plazo.

Nadie lo sabe 
Refrendada la evidencia, ahora la pregun-
ta es si existe algún modo de alargar estos
telómeros, crear células madre nuevas o
reconducir las conexiones celulares anó-
malas desde el exterior, por ejemplo, cam-
biando el estilo de vida. Nadie lo sabe en
realidad, pero parece que una combina-
ción entre dieta, ejercicio físico y optimis-
mo pueden conseguir que la senectud se
retrase muchos años. Las líneas de inves-
tigación más avanzadas son las que tie-
nen que ver con la nutrición y éstas con-
cluyen que, en general, estar delgados
alarga la vida, y acumular nutrientes y
calorías sin ton ni son, la reduce.

Finalmente, se constata que viendo las
estadísticas de las enfermedades que
padecemos los humanos, parecería que
tenemos cada vez más achaques, cuan-
do es justo lo contrario, ya que la pobla-
ción –al menos en los países desarrolla-
dos– nunca ha vivido tanto como ahora.
Hace no mucho tiempo una persona con
60 años era considerada un anciano y
ahora es un “joven” al que le pueden
quedar entre 20 y 30 años por vivir.

J. M. Barberá

aunque nadie lo reconoce por vergüen-
za. Otro sector en el que están muy
interesados es en el de los reportajes de
viajes. Son lugares en los que no han
estado nunca y a los que no pueden
viajar físicamente, pero son capaces de
ir virtualmente a través de los artículos
que se publican en la Red. Y eso es
magnífico, porque la curiosidad por las
cosas y tener inquietudes, rejuvenece.

Algunas investigaciones apuntan a que en
el envejecimiento también tiene mucha
culpa la oxidación celular. De ahí que en
los últimos tiempos se preconice la inges-
ta de preparados con ciertas vitaminas
antioxidantes. ¿Esto es cierto? ¿De qué
vitaminas hablaríamos?
Está demostrado científicamente que, al
menos en parte, el envejecimiento celu-
lar tiene que ver con la acumulación de
sustancias tóxicas en nuestras células.
Dado que el oxígeno nos oxida a través
de la generación de unos compuestos
conocidos como radicales libres, era
lógico pensar que si se encontraban
sustancias capaces de “barrer” estos
radicales, estaríamos mejorando la
supervivencia. Distintos estudios han
refrendado que las vitaminas C y E son
dos barredores de radicales libre muy
eficaces, de manera que tomar frutas,
verduras y otros alimentos ricos en
estas vitaminas es maravilloso. Aún
desconocemos qué dosis de vitamina E
protege el deterioro cognitivo del cere-
bro, pero es seguro que lo hace.

“Realizar una actividad
intelectual es equivalente al
ejercicio físico, aparte de
reducir la pérdida de neuronas
es capaz de establecer nuevas
conexiones neurales”

Nuestras células se oxidan con
el paso del tiempo y cuanto
más rápido se oxidan, peor
para nosotros
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Las vacaciones están a la vuelta de la
esquina y con la operación salida se
ponen también en marcha los cacos
aprovechando las viviendas vacías y el
relax del periodo estival. Lamentable -
mente, los criminales no solo trabajan
en verano sino que operan los 365 días
y a los tradicionales delitos de sustrac-
ciones, robos, timos y estafas se suman
ahora con las redes informáticas y la
comunicación online nuevas fórmulas de
delinquir como el phishing, la manipula-
ción de datos o la usurpación de identi-
dad, entre otros. Más de dos millones de
delitos y faltas se cometieron el pasado
año a nivel nacional, según datos del
Ministerio del Interior.

Las personas mayores no están libres de

estas amenazas criminales, más si cabe
cuando se han incorporado con gran
rapidez a las nuevas tecnologías sin tener
demasiados conocimientos sobre cómo
se opera con ellas. En 2010 la Secretaría
de Estado de Seguridad puso en marcha
un plan especial de seguridad para los
mayores, con el objetivo de informarles a
ellos y a las personas de su entorno de
los riesgos que corren así cómo prevenir-
los y actuar si son víctimas de algún mal-
hechor. También de concienciarles de la
importancia de denunciar los delitos para
que los cuerpos de seguridad actúen con
celeridad contra los criminales y conoz-
can los nuevos métodos de engaño. Más
de 26.200 mayores y de 5.600 profesio-
nales asistieron en 2013 a las charlas que
los cuerpos de seguridad impartieron al

respecto en residencias, centros de día y
otras instituciones.

Los responsables de seguridad estiman
que el porcentaje de mayores víctimas de
algún delito no difiere sustancialmente de
otros colectivos, pero la vulnerabilidad,
dependencia y aislamiento social en la
que viven muchas personas de la tercera
edad contribuye, en algunos casos, a
tener una percepción subjetiva de inse-
guridad mayor de la existente en la reali-
dad, además de convertirse en un objeti-
vo fácil para las personas sin escrúpulos
por dichas características. Eso es lo que
le ocurrió a María González, viuda de 87
años; hace cinco años le quitaron una
cadena subiendo las escaleras a su
vivienda al poco tiempo de fallecer su
marido. “Más de 50 años viviendo en
Madrid y nunca me había pasado nada;
mi hija insiste en que yo iba proclamando
que estaba viuda porque iba de luto, pero
fui tonta porque no debí dejar entrar en el
portal a una persona que desconocía”. A
pesar del robo, María tuvo suerte porque
el ladrón le quitó la joya con rapidez al

Plan Mayor Seguridad

Freno a la 
delincuencia

Los ladrones no respetan nada ni a

nadie y los mayores pueden ser tam-

bién víctimas por su vulnerabilidad,

dependencia, desconocimiento y

soledad. El Plan Mayor Seguridad,

puesto en marcha en 2010 por el

Ministerio del Interior y gestionado

por la Policía Nacional a través de la

Unidad Central de Participación

Ciudadana en colaboración con la

Guardia Civil, trata de poner freno a

los delincuentes informando y previ-

niendo al colectivo de los riesgos

que tienen a su alrededor. Desde el

clásico hurto de la cartera hasta el

phishing de la Red. 
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virarse para responder a una pregunta
que le había hecho sin que cayera por las
escaleras por el tirón o por oponer resis-
tencia. María no ha cogido miedo a salir a
la calle, pero desde entonces es más
precavida. Solo lleva bisutería y no entra
en el portal si ve a un desconocido.

No oponer resistencia
Evitar hacer ostentación de joyas y otros
objetos de valor así como no oponer
resistencia ante un tirón son algunos de
los numerosos consejos que imparten los
cuerpos de seguridad a los mayores en
las charlas informativas que ofrece, y que
también son útiles para cualquier ciuda-
dano. El último informe del Plan
Seguridad Mayor relativo a 2013 detalló
que se cometió un total de 98.612 delitos
y faltas contra la vida, integridad y libertad
de las personas mayores y su patrimonio,
aunque en el cómputo también se inclu-
ye el maltrato tanto en el ámbito familiar
como en residencias y otros centros de
atención. El plan, que tenía carácter bien-
al cuando se creó, se ha convertido
desde el pasado año en permanente.

La llegada a nuestras vidas del ordena-
dor, el móvil, Internet y las redes sociales
ha dado lugar también a nuevas fórmulas
para delinquir amparadas por el anoni-
mato, la comodidad, la rapidez con que
se difunden y el alcance que tienen un
SMS, un wasap, un correo electrónico o
un “quiero ser tu amigo” en las redes
sociales. Para hacer frente a la cibercrimi-
nalidad –en 2013 se cometieron 42.437
infracciones penales–, España firmó en
2010 junto a otros países de la UE el
Convenio Internacional de Budapest, en
el que se tipificaron los delitos y se acor-
daron las medidas para atajarlos.

La Asociación de Internautas y la
Asociación de Usuarios de Internet, dos
entidades nacionales que trabajan por la

defensa de los ciudadanos en el ámbito
de las nuevas tecnologías, también ofre-
cen charlas en asociaciones y clubes de
mayores sobre cómo usar Internet, pero
también de los peligros que se esconden
tras la Red. Así, el presidente de la
Asociación de Internautas, Víctor
Domingo, asegura que no hay nadie que
pueda enseñar todos sus peligros, por-
que al tratarse de una herramienta nueva
y en continua evolución sobre sus usos y
aplicaciones son los propios usuarios los
que están aprendiendo sobre la marcha
qué amenazas se esconden detrás. Por
eso aconseja que lo más prudente es
siempre preservar nuestra privacidad. 

Los peligros acechan a todos
“En las redes sociales da igual los ami-
gos que tengas, en el momento en que
subes una foto ya queda en la Red, aun-
que cierres tu cuenta. Tú has sido el res-
ponsable de subirla y la gente no es
consciente de ello. Imagínate que es una
foto comprometida y luego vas a buscar
trabajo y te localizan en la Red. Ése es el
extremo más corto de lo que puede ocu-
rrir con tu privacidad, pero piensa ahora
si hay una pareja de por medio o has
dejado el número de teléfono”.

Domingo subraya que tanto jóvenes
como mayores se enfrentan a los mis-
mos peligros en la Red puesto que si
bien los primeros “son nativos digitales”
en materia de privacidad y seguridad
“están pez”, mientras que los segundos
“entienden poco de las nuevas tecnolo-
gías”, pero son más precavidos al tener
más experiencia de los peligros que se
esconden en el mundo real.

El presidente de la Asociación de
Usuarios de Internet, Miguel Pérez, por
su parte, también está de acuerdo con
que en la Red los peligros acechan a
todos, independientemente de la edad.

Delitos en la Red
De los más de 42.000 delitos que
se cometieron en 2013 a través del
uso de las redes informáticas y de la
comunicación online, un 62,8%
correspondió a fraudes informáti-
cos, un 21,4% a amenazas y coac-
ciones; un 4,6% a delitos contra el
honor; un 4,3% a acceso ilícito; un
3,8% a falsificaciones informáticas;
un 1,8% a delitos sexuales; un 0,8%
a interferencia en los datos y siste-
mas; un 0,4% contra la propiedad
intelectual e industrial y un 0,1%
contra la salud pública. Los exper-
tos insisten en que la seguridad total
en la Red no existe y que los delin-
cuentes trabajan mientras nosotros
nos divertimos viendo alguna pági-
na o chateando.

No se trata de no usar las nuevas
tecnologías, sino de ser precavidos
como hacemos en la vida real.
Tener contraseñas demasiado
obvias como fechas de nacimiento
o números sucesivos son dos ejem-
plos de que nuestra información
puede ser pirateada fácilmente; lo
mismo si no contamos con un buen
antivirus en nuestro equipo. Hay
que tener precaución con las fotos
que suben y lo que se dice en la
Red porque todo queda registrado.
No hay que olvidar, además, que
cada vez que entramos en una
página web o hacemos clic en un
“me gusta” dejamos huella con
nuestro nick. Esa señal coincide con
la dirección IP del router al que está
conectado y, por tanto, con nuestro
DNI, por lo que puede ser utilizado
por terceras personas. 

Reclamar dinero para ayudar a
personas o instituciones a
través de un correo es una
fórmula que usan los
ciberdelincuentes para estafar

PAGS 42-45NUM232 OK_Maquetación 1  9/6/15  16:17  Página 43



área de mayores ][ FRENO A LA DELINCUENCIA

muface ]44[ número 232

¿Cuáles son las razones por las que el
Ministerio del Interior puso en marcha un
plan de seguridad para los mayores?
Desde 1998 el Cuerpo Nacional de
Policía ha puesto en funcionamiento
diversos programas preventivos dirigidos
a aquellos colectivos que por sus carac-
terísticas ofrecían una cierta vulnerabili-
dad con respecto a otros con el fin de
ofrecer consejos de seguridad encami-
nados a evitar que sean víctimas de cier-
tas tipologías delictivas. En 2010, la
Secretaría de Estado de Seguridad puso
en marcha el Plan Mayor Seguridad, diri-
gido a la prevención y mejora de la segu-
ridad de nuestros mayores y cuyos obje-
tivos son prevenir las principales amena-
zas detectadas para este colectivo,
fomentar la confianza de los mayores en
los cuerpos de seguridad y el desarrollo

de conductas proactivas para denunciar
las situaciones y delitos de los que pue-
dan ser víctimas. Asimismo, para perfec-
cionar la respuesta policial en su actua-
ción con las personas mayores.

¿Qué tipo de actuaciones llevan a cabo para
prevenir que sean víctimas de algún delito?
Establecemos mecanismos de comuni-
cación y colaboración con su entorno:
centros de día, profesionales, residen-
cias, asociaciones..., para ofrecer char-
las informativas en las que se dan conse-
jos de seguridad, se informa de qué con-
ductas implican mayor riesgo para ellos,
qué mecanismos de prevención se
deben adoptar para evitar ser víctima de
un delito, así como cauces estables de
comunicación y colaboración con todos
los organismos y entidades implicados
en su seguridad o que tengan una capa-
cidad de detección precoz de situacio-
nes de riesgo, o de posibles delitos,
como son centros sanitarios, de difusión
de alarma, teleasistencia. El desarrollo de
estas actividades preventivas la llevan a
cabo los 217 delegados de Participación
Ciudadana distribuidos en todas las
dependencias policiales del territorio
nacional a excepción de las comunida-
des autónomas de Cataluña y el País
Vasco. Estas actividades son coordina-
das desde la Unidad Central de
Participación Ciudadana, que se encar-
ga de velar por el correcto funcionamien-
to del plan en todo el territorio.

¿De qué son víctimas los mayores? ¿Hay
diferencias si viven en el ámbito rural o
urbano?
No se puede hablar, en general, de que
los mayores sean víctimas de tipos delic-
tivos distintos a los que sufren otros
miembros de la ciudadanía, pero sí es
cierto que, por sus especiales caracterís-
ticas de vulnerabilidad y dependencia,
son más susceptibles de ser víctimas de

determinados delitos. Entre los más fre-
cuentes son los hurtos, los robos con
fuerza y las estafas –timos, estafas ban-
carias, con tarjetas–. También, en menor
medida, son víctimas de robos con vio-
lencia e intimidación así como de malos
tratos en el ámbito familiar. Estas tipolo-
gías delictivas no han sufrido una gran
variación a lo largo de los últimos años.
Tampoco se puede hablar de diferencias
entre el ámbito rural o urbano, si bien en
este último existe mayor índice por el
mayor volumen de población. 

¿Las nuevas tecnologías están incremen-
tando el número de estafas y timos hacia el
colectivo?
Hablar de un aumento de hechos delicti-
vos relacionados con las estafas y timos
a través del uso de Internet y las nuevas
tecnologías sería hacer un ejercicio pesi-
mista del uso de las mismas, si bien es
cierto que la progresiva incorporación de
las personas mayores a estas tecnologí-
as, sí puedan aumentar los hechos deri-
vados de su uso. Así, el Plan Mayor
Seguridad también tiene como objetivo
proporcionar a los usuarios consejos
para navegar con seguridad por la red.
Pero esta tipología no es la que más inci-
dencias está dando.

¿Son conscientes los mayores de su vulne-
rabilidad? ¿Denuncian?
El grado de inseguridad subjetiva entre el
colectivo suele ser alto en relación con la
inseguridad real u objetiva. Estamos
hablando de personas que, a mayor
edad y disminución de sus facultades
físicas y cognitivas, aumentan su per-
cepción de inseguridad. En todos los
colectivos existen hechos delictivos que
no se denuncian, por eso en los planes
de prevención se trabaja para fomentar
la denuncia, para disminuir esa cifra
negra de la estadística policial. De esta
forma se puede tener un mayor conoci-
miento de la realidad delincuencial y des-
arrollar planes de prevención.

¿Hay delincuencia también entre el colecti-
vo? ¿De qué tipo?
Efectivamente, como en otros colecti-
vos, hay personas mayores autoras de
hechos delictivos, siendo un porcentaje
alto por infracciones de hurtos y lesio-
nes.

L. S. V.

Antonio Lafuente Avilés,
inspector responsable del
Plan Mayor Seguridad

“Los mayores
son más
susceptibles de
ser víctimas de
determinados
delitos”

“No se puede hablar de que los
mayores sean víctimas de
delitos distintos a los que
sufren otros miembros de la
ciudadanía”
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“Alrededor de la Red siempre hay gente
que se aprovecha de la inocencia o del
despiste de las personas porque nadie
advierte a los usuarios de los riesgos”,
puntualiza, y añade que cuando el inter-
nauta tiene algún problema es cuando
se vuelve más precavido a la hora de
navegar. En su opinión, todavía queda
mucho por enseñar sobre cómo hacer
uso de las nuevas herramientas mante-
niendo nuestra privacidad y seguridad,
mientras argumenta que los mayores no
se han incorporado con tanta facilidad a
la Red porque aún quedan por romper
muchas barreras como el simple hecho
de mover un ratón o abrir ventanas. 

Pero ¿qué delitos se cometen en el cibe-
respacio? Lo más habitual es usar los
correos o las redes sociales para recla-
mar dinero para ayudar a otras personas
u organizaciones, o intentar vender algún
producto con soluciones milagrosas. En
general, son pequeñas cantidades
–menos de 400 euros–, pero que multipli-
cadas por la cantidad de usuarios que
tiene la Red permiten obtener interesan-

tes beneficios. Además, al no ser gran-
des cifras no se denuncia ni reclama, por
lo que el delincuente queda aún más
impune y, si se hace, no se cataloga
como delito penal.

Otro de los delitos frecuentes es el phis-
hing, que consiste en adquirir datos con-
fidenciales del usuario como contrase-
ñas, información detallada de tarjetas de
crédito o bancaria mediante el envío de
un correo electrónico, un mensaje instan-
táneo o una llamada telefónica haciéndo-
se pasar por el empleado de una empre-
sa de confianza. También se obtienen
datos introduciendo virus a través de
correos spam o que están dormidos y
luego se activan mediante reclamos
como que te ha tocado la lotería, hay que
recoger una carta e incluso que Hacienda
te ha devuelto dinero. Entrar en páginas o
redes wifi que no son fiables o descargar
aplicaciones en las que se solicitan datos
personales son también formas de obte-
ner información privada de los usuarios.

Lourdes S. Villacastín 

La Policía Nacional y la Guardia
Civil ofrecen charlas sobre
cómo prevenir ser víctimas de
los malhechores, y cómo se
debe actuar en su caso
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Un nuevo Quijote para este año del cuarto
centenario de la segunda parte.
Por un lado, hemos hecho una edición
con Alfaguara, que es como de regalo,
con tapa en tela, tamaño grande, gra-
bados de la primera edición española
ilustrada, son grabados que tienen per-
sonalidad. Por otro, la edición que hici-
mos en 1998 en dos volúmenes, uno
con el texto del Quijote y otro con estu-
dios complementarios, la he renovado,
con notas puestas al día, nuevos apén-
dices, una sección en la que especialis-
tas y escritores como Javier Marías,
Martín de Riquer, Javier Cercas o
Claudio Guillén comentan cada uno un
capítulo del libro, índices de temas o
refranes… Éste es el Quijote que Anson
llama “de Rico”; pero es mío y de dece-
nas de personas más. Yo hice una edi-
ción mía, también en sentido material,
con mis pulgares, como diría Cervantes,
en 2004. Las ediciones siguen siendo,
básicamente, la misma. El Quijote no ha
cambiado; los estudios sobre el libro, sí,
y eso es lo que se refleja.

Este Quijote en dos volúmenes se incluye en
una colección de clásicos españoles, la
Biblioteca Clásica, que comenzó hace
mucho y ha tenido una historia azarosa.
La colección empieza en 1993 en la edi-
torial Crítica, donde todos eran comu-
nistas menos yo, era PSUC y Francisco
Rico. En Crítica había hecho la Historia y
crítica de la literatura española y
Lecturas de Filología. El grupo se fue a
Planeta y yo con ellos. Pero en Planeta
era difícil hacer la colección; entre otras
cosas, eran muy estrictos con las
fechas. Por ejemplo, una edición de La
Celestina estaba ya hecha, lista para
salir, y vimos que se habían colado goles
filológicos. Tuvimos que tirarlo todo;
¿quién te tolera eso? Cogí la colección,
la compré y me fui al Círculo de
Lectores, donde siguió saliendo. Luego,
en realidad no ha pasado nada nuevo,
sino que la Academia se ha interesado
por la colección y se ha incorporado a
ella. Se han rehecho las ediciones de la
primera época. Ahora, en 2014, 2015 y

Aunque a Francisco Rico le gusta recordar que su mayor dedicación es a
Petrarca, es posible que aquí, entre nosotros, quede sobre todo como el consu-
mado cervantista que también es. La verdad es que motivos no deja de darnos
desde hace ya unos cuantos años. Su bibliografía sobre Cervantes en general y
el Quijote en particular es abrumadora. Sus estudios sobre la ecdótica (discipli-
na que estudia la edición de textos) cervantina y quijotesca son punteros. Y los
Quijotes “de Rico” empiezan a ser legión. Ahora mismo, en este 2015 en que
se cumplen 400 años de la segunda edición de la obra, acaban de salir dos y
se anuncia un tercero para el otoño.

Todos los Quijotes 
el Quijote

Francisco Rico

“El Quijote no ha cambiado; los
estudios sobre el libro, sí, y
eso es lo que se refleja”
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2016 estamos sacando las obras com-
pletas de Cervantes, coincidiendo con
los centenarios, sacamos el único
Cervantes completo que existe.

Sánchez Ferlosio dijo que estamos en una
cultura efemeridiana.
Hijo mío, hay que aprovechar las ocasio-
nes, que te hagan publicidad para sacar
a la luz lo que haces. La colección lleva
entre 25 y 30 volúmenes, a razón de
unos seis al año, yo no veré el final.

Hombre, con la esperanza de vida de ahora…
Pero con la vida que llevo…

Por cierto, y aparte del tabaco, tan contro-
vertido en su caso, ¿qué vida lleva ahora
que esta jubilado de la universidad?
No paro porque llevo doble vida: la espa-
ñola y, más intensa, la italiana. De mis
últimas publicaciones, casi todo es
petrarquesco y en italiano.

¿Peregrinus ubique, que decía Petrarca pre-
cisamente?
Vuelvo y vuelvo a algunos temas; tengo
mis amores.

Esta colección, como usted ha recordado
alguna vez, ya era un proyecto de Azaña. 
Yo heredo el proyecto de Azaña, querien-
do hacer la mejor edición posible con
nuestro conocimiento actual. No hay
razón para hacer una edición peor que las
existentes. Aquí se ha formado la nueva
generación de filólogos españoles. Hay
que rehacer las ediciones de los clásicos
españoles porque ahora sabemos más.
Han sido los ingleses los que han estudia-
do estas cuestiones con Shakespeare, y
yo he chupado de ellos. No tengo incon-
veniente en aprender todos los días. 

Además de todas estas ediciones del Quijote
han sacado también el Quijote de
Avellaneda, aunque usted no tiene buena
opinión de esa obra.
La obra de Avellaneda hay que publicarla
y conocerla. Pero hay una jerarquía, por
eso el Avellaneda va en una colección lla-
mada Anejos, como el Motolinía, la
Historia de los indios de la Nueva España.

Apropósito de cronistas de Indias, ¿que le
parece la reciente atribución, por parte de
un estudioso francés, Christian Duverger, de

la obra de Bernal Díaz del Castillo a Hernán
Cortés?
Un disparate como la copa de un pino.
Es de la categoría de los que dicen que
América no la descubrió Colón sino el
duque de Alba. El autor es serio, pero, le
ha dado un pire.

Y ¿la versión del Quijote en lenguaje actual
que ha hecho Andrés Trapiello?
Me parece bien actualizar el lenguaje
como ha hecho Trapiello. Todo lo que sea
difundirlo está bien. Hoy hemos presen-
tado una versión radiofónica por todo lo
alto con José María Pou, José Luis
Gómez, Michelle Jenner… No es el
Quijote, pero todos los grandes clásicos
se conocen de distintos modos. Todo
son versiones y adaptaciones. Las gran-
des obras viven en distintos niveles.
Poquísimos europeos han leído Guerra y
paz en ruso. Todos los grandes libros
viven así, empezando por las traduccio-
nes, y siguiendo con el cine, el teatro, etc.
Para cada edad, cada interés o tempera-
mento debe haber unas versiones del
Quijote, y unas ediciones. La Ilíada acaba
en cómic; y es justo que sea así. Los
grandes libros existen más allá del texto.

Hace poco se ha querido ver un modelo real
de Alonso Quijano en no sé qué vecino de
Esquivias.
Hay 25 propuestas de modelos reales.
Como decía D. Ramón [Menéndez
Pidal], aunque encontráramos un Alonso
Quijano que se volvió loco, qué. Locos
que se han creído Napoleón u otra cosa
los hemos conocido siempre, pero D.
Quijote no es ese loco, es mucho más.

Sobre los restos de Cervantes, es abrumado-
ra la opinión escéptica o contraria a la movi-
da por parte de los expertos.
¿Qué importancia se le va a dar? Yo he
visto trasladar un cementerio y se iban
cayendo huesos por todas partes. Vete a
saber lo que hay. Cuando, en el centena-
rio de Petrarca, se abrió el arcón en el
que siempre se dio por hecho que esta-
ban sus restos, se vio que la cabeza era
de una mujer; a lo mejor era Laura.
Además, como he dicho alguna vez, el
cadáver es el excremento de una vida, y
lo que importa es la vida y la obra de la
persona, no su cadáver.

Ángel Vivas 

Pasión por la
imprenta,
impresores
duendes
Francisco Rico confiesa tener “una
verdadera pasión por el arte de la
imprenta”; y la Biblioteca Clásica de
la RAE ha sido la ocasión para volcar
el conocimiento que da la pasión
(valga la paráfrasis de Gil de
Biedma). Se explaya en especializa-
das cuestiones de ecdótica y deja
caer frases –¿irónicas? de fingida (?)
soberbia– como “yo, que soy el
máximo experto en el mundo en esta
cuestión” o “he aportado a la historia
de la imprenta europea una página
importante”.

“Fíjate y dilo”, se (y le) dirige al perio-
dista; “en la Biblioteca Clásica se
sigue la norma, no de ver la primera
edición, sino todos los ejemplares
que existen de esa primera edición,
porque todos tienen variaciones
según los iban tirando; de modo que
cotejamos todos los ejemplares, y
cotejamos el texto original y el impre-
so. En lo que hemos avanzado
mucho, y eso es algo esencial con
los clásicos, es en el aprendizaje de
cómo trabajaba la imprenta antigua,
que lo hacían por pliegos, no com-
ponían las páginas por orden: 1, 2, 3,
4… Y siempre había que contar los
espacios. Pasaba que, aunque lo
hicieran muy bien, unas veces se
quedaban cortos y otras, largos,
aunque fuera por poco. ¿Qué hacían
cuando tenían un problema de
éstos? Apretaban la página, ponien-
do abreviaturas, por ejemplo. O, si
faltaba texto o sobraba espacio,
añadían, metían pequeños gazapos.
En el capítulo XXII de la segunda
parte hay un dijo don Quijote de la
Mancha, que es insólito, es la única
vez en todo el libro en que Cervantes
llama así al protagonista y no simple-
mente don Quijote; el de la Mancha
es, con toda seguridad, 
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Hace ya unos cuantos años, varias déca-
das en realidad, la expresión “España
imperial” resultaba sospechosa. Para
entendernos y en pocas palabras: sona-
ba facha. Entonces llegó un historiador
inglés, John H. Elliott, que con el tiempo
llegaría a recibir, entre otros muchos reco-
nocimientos, el premio Príncipe de Astu-
rias, y tituló así un libro que se convirtió en
referencia imprescindible para varias
generaciones de estudiantes y para la his-
toriografía de la España moderna. De
modo que hace tiempo que se puede
hablar de España imperial sin complejos
ni prejuicios. Eso sí, la realidad de la Espa-
ña imperial es menos simple de como la
enseñaban los profesores y la mostraban
los manuales en los que se educaron
quienes hoy ya tienen una edad.

La visión tradicional sobre “el imperio en el
que no se ponía el sol” venía a decir que
todos aquellos territorios repartidos en
cuatro continentes pertenecían a España.
En realidad, también se podría haber
dicho al revés, que España pertenecía al
imperio austriaco o Habsburgo. El cate-
drático de Historia de la Universidad de

Sevilla Antonio-Miguel Bernal, en el volu-
men correspondiente de la más reciente
Historia de España (Crítica-Marcial Pons),
habla de “la vinculación de los reinos his-
panos al imperio” y sostiene que “en reali-
dad ninguno de estos reinos (los hispanos
y los borgoñones) fue jamás incorporado
al otro bajo signo de dependencia alguna”.

Cambios de dinastia y conquista
La España imperial se forja en los prime-
ros años del siglo XVI, cuando coinciden
una serie de carambolas dinásticas por
un lado y la conquista de América por
otro. De modo que, desde 1520, un nieto
de los Reyes Católicos nacido en Gante,
hijo del archiduque Felipe de Habsburgo y
de la española Juana, es la cabeza de un
imperio inmenso; en realidad, de dos, el
europeo y el americano. “La simplificación
habitual de considerar a Flandes como
territorio del imperio español en Europa
jurídicamente no se sostiene; otra cosa es
que desde mediados del siglo XVI termi-
nase por ser ocupado y dominado militar-
mente por los tercios de España”, escribe
Antonio-Miguel Bernal. Con todo, “de la
mano de la dinastía de la Casa de Austria

Museo de Santa Cruz de Toledo

La España imperial 
Durante todo el verano, hasta el 30

de septiembre, puede verse en el

Museo de Santa Cruz de Toledo una

gran exposición dedicada a “La

España de los Austrias. Cuando se

cumple el cuarto centenario de la

segunda parte del Quijote y mien-

tras el teatro del propio Cervantes,

Lope o Calderón vuelve a represen-

tarse en los festivales veraniegos, la

muestra ofrece una excelente oca-

sión para situar en su contexto his-

tórico y político a la cultura del Siglo

de Oro y reflexionar sobre lo que fue

la aventura imperial de la monar-

quía hispánica.

PAGS 48-49NUM232 OK_Maquetación 1  5/6/15  12:53  Página 48



área de cultura ][ LA ESPAÑA IMPERIAL

muface ]49[ número 232

llegaron los reinos hispanos durante el
siglo XVI a su cenit en la historia univer-
sal”. Y junto a ese apogeo político, ese
siglo y el siguiente vieron un auge de las
artes y las letras en España que justifica
suficientemente el término de Siglo
(Siglos) de Oro.

Reyes y artistas
La exposición de Toledo nos habla de
todo eso, de los reyes, los escritores y
los pintores, a través de sus cuatro apar-
tados cronológicos: el origen de los Aus-
trias españoles, posibilitado por el matri-
monio de una hija de los Reyes Católicos
(Juana) con un Habsburgo (Felipe); el
esplendor del imperio en los reinados de
los llamados Austrias mayores, Carlos I y
Felipe II; y la presunta decadencia (térmi-
no cada vez más en tela de juicio) del
siglo XVII con los Austrias menores (Feli-
pe III, Felipe IV y Carlos II).

La muestra recoge cerca de 300 piezas,
entre las que destacan cuadros de El
Greco, Ribera, Luca Giordano o Cardu-
cho, esculturas, orfebrería, armas, tapi-
ces o pendones, como los de la Santa
Hermandad o el cardenal Mendoza.
Obras procedentes del Museo del
Prado, el Lázaro Galdiano o el del Ejérci-
to, entre otras instituciones. Son objetos
que hablan del poder y de los prohom-
bres de ese tiempo, como el cardenal
Mendoza, que aparece en el cuadro que
abre la exposición y que mandó cons-
truir el edificio en que se alberga. Pero
también de la crisis de la década de los
cuarenta del siglo XVII, algo que muestra
el cuadro La ronda de pan y huevo de
Luis Tristán, sobre la caridad ejercida por
algunas órdenes religiosas. Porque en el
imperio había también mucha gente que
pasaba hambre, pícaros como el Lazari-
llo o Rinconete y Cortadillo, pobres y
mendigos como los reflejados por Veláz-
quez y Murillo. Pero el hambre, hasta el
extremo de llegar a morir de ella, era
algo que pasaba en toda Europa.

Todo eso fue el imperio: San Quintín y
Lepanto, la Armada Invencible y Rocroi,
la expulsión de los moriscos y la limpieza
de sangre, el arte y la literatura, la ane-
xión y la pérdida de Portugal y la separa-
ción y la recuperación de Cataluña.

¿Vino luego la decadencia? El concepto,
uno de los que están en la base del pesi-

mismo nacional español, está cada vez
más en tela de juicio. Hubo crisis, pero no
decadencia. El acuerdo es unánime entre
los especialistas, sea Carmen Sanz Ayán,
último premio nacional de Historia, el
francés Alain Hugon, o el premio Príncipe
de Asturias Joseph Pérez. La crisis afec-
tó más al centro que a la periferia, Felipe
IV mantuvo la cabeza en su sitio sin que
se la cortaran como a Carlos I de Inglate-
rra, e incluso en el reinado del enfermizo
Carlos II España apenas está en guerra.

La importancia de la moda
La exposición del Museo de Santa Cruz
tiene un añadido, en el piso superior del
edificio, dedicado a “La moda española
en el Siglo de Oro”. Trajes, calzado,
armaduras, sombreros, joyas, comple-
mentos como bolsos, guantes, pendien-
tes, cadenas de oro, frascos de ungüen-
tos, rosarios... Un conjunto de más de
270 piezas procedentes de Francia, Ita-
lia, Gran Bretaña, Portugal, Suecia, Hun-
gría y Polonia, además de numerosas
instituciones españolas, terminan de
completar la visión de la España imperial.
Muestran que España también marcó la
pauta en este terreno durante esos dos
siglos. La moda, además, ya entonces,
era un signo, desde luego de distinción,
pero también de identificación social. El
arco cronológico de esta exposición está
más ajustado a la vida de Cervantes
(1547-1616), ya que es en cierto modo el
centenario de la segunda parte del Qui-
jote el pretexto de ambas exposiciones.

Ángel Vivas

Felipe IV,
Velázquez y el
teatro clásico
Si en las letras Cervantes es la figura
que (con permiso de Calderón, Gón-
gora o Quevedo) ha quedado como
representante por excelencia del
español, en la pintura no hay duda de
que ese puesto le corresponde (con
permiso de El Greco, Ribera o Zurba-
rán) a Velázquez. Un libro reciente
(Felipe IV y la España de su tiempo. El
siglo de Velázquez, de Alain Hugon,
ed. Crítica), que relaciona las figuras
de Felipe IV y Velázquez para contar
ese largo reinado a través de las imá-
genes del artista, puede ser una
buena lectura complementaria. El pin-
tor no aparece en el libro tan vanidoso
y enredador como en la serie El minis-
terio del tiempo, pero sí más interesa-
do en obtener cargos oficiales que en
pintar. Y aun así, pintó esa obra revo-
lucionaria que es Las meninas.
Hugon, que, en línea con la historio-
grafía reciente, pone en cuestión el
concepto de decadencia tradicional-
mente atribuido al siglo XVII, presenta
a un Felipe IV entendido en pintura y
más trabajador de lo que a veces se
ha dicho.

Sin salir de Castilla-La Mancha, el
Festival de Teatro Clásico de Alma-
gro ofrece otra ocasión para acercar-
se a la cultura del Siglo de Oro. Del 2
al 26 de julio se podrán ver represen-
taciones como una Fuenteovejuna
representada por vecinos de Fuente
Obejuna, la excelente versión de La
Abadía de los Entremeses de Cer-
vantes; Y el verbo se hizo mujer, un
montaje sobre textos de Calderón,
Cervantes, Lope, Tirso, Quevedo; la
recién descubierta Mujeres y criados
de Lope; En un lugar del Quijote, la
personal visión de la obra cervantina
de Ron Lalá y la Compañía Nacional
de Teatro Clásico, Marta la piadosa
de Tirso, No hay burlas con el amor
de Calderón; o Teresa o el sol por
dentro, recital-espectáculo de El
Brujo sobre poesía de Santa Teresa.

La muestra recoge cerca de
300 piezas, con cuadros de El
Greco, Ribera, Luca Giordano o
Carducho
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Crisis mortal
Ganadora de premios como el Biblioteca Breve
o el Fernando Quiñones y finalista del Nadal,
Juana Salabert concilia el respeto por el len-
guaje con tramas que apuntan a problemas
sociales (aunque sean del pasado reciente,
como en Velódromo de Invierno). Esta novela,
ambientada en el peor momento de la actual

crisis, se inscribe en un género de probada eficacia para hablar
de esos problemas, la novela negra. Tras los crímenes de lo
que parece ser un asesino en serie, se muestra a una sociedad
con el agua al cuello, de cuyas miserias algunos quieren sacar
provecho.
La regla del oro. Juana Salabert. Alianza

Rigurosa ficción
Profesor universitario de Historia Antigua, San-
tiago Castellanos (autor de la exitosa Marty-
rium) vuelve a escribir una ficción rigurosamen-
te apoyada en la verdad histórica. Ambientada
en el periodo 376-410, Barbarus describe la
presión de los bárbaros en el limes, el engaño
que sufrieron por parte del Imperio y el enfren-
tamiento que culminó en el saqueo de Roma
por Alarico. A la vez, narra el despliegue del

cristianismo, la vida de las clases populares y la crisis (en más de
un aspecto parecida a la actual) que acabaría con la caída del
Imperio romano.
Barbarus. Santiago Castellanos. Ediciones B

Potencia del lenguaje
El ritmo de publicación de Francisco Solano,
seis novelas en 20 años, da una idea de su exi-
gencia literaria. Tan discreto en su proyección
pública como reconocido por la crítica más exi-
gente, Solano tiene la habilidad de implicar al
lector en situaciones aparentemente extrañas
por medio de un lenguaje muy cuidado. La
riqueza de vocabulario, la reflexión sobre la pro-

pia escritura, son características de su estilo que están también
en esta historia sobre la memoria, el pasado y el difícil encaje en
el mundo de un hombre sin atributos.
Lo que escucha la lluvia. Francisco Solano. Periférica

Sin fronteras
Profesor de Fotografía Informativa en la Com-
plutense y periodista de larga trayectoria, Fran-
cisco R. Pastoriza sintetiza en este accesible
manual el arte de la fotografía: su papel en la
información, su historia, sus clases (informativa,
documental, artística) y un capítulo dedicado a
la fotografía en España. El libro es un gran y
minucioso who’s who en el que están todos los

que son, de los clásicos imprescindibles a los secundarios,
completado con una galería de reproducciones de imágenes
históricas.
Qué es la fotografía. Francisco Rodríguez Pastoriza. Lunwerg

Alcalá de Henares y otros clásicos
Clásica es toda aquella obra suficientemente
antigua que ha permanecido a lo largo del
tiempo. Ya Roma debía de tener sus clásicos:
Homero y otros griegos antiguos; el esclavo
que encarnaba Tony Curtis en Espartaco

decía que enseñaba los clásicos a los hijos de su amo. Para nos-
otros, clásicos son fundamentalmente los autores grecolatinos y
los del Siglo de Oro, al que, cronológicamente, también pertene-
ce Shakespeare. De ambos hay buenas muestras este verano
en Alcalá de Henares. Empezando por los del Siglo de Oro, el
Festival Clásicos en Alcalá llega a su XV edición. Y lo celebra con
un atractivo programa imposible de resumir aquí. Destaquemos
las dos versiones de El sueño de una noche de verano, una espa-
ñola; otra, por la compañía internacional The Actor’s Gang, diri-
gida por Tim Robbins, y el innovador montaje de La gitanilla de
Cervantes, en el que el teatro se mezcla con la danza y el flamen-
co. Además, una nueva versión del clásico contemporáneo
Marat/Sade de Peter Weiss, y una versión de El Príncipe de
Maquiavelo. (Del 11 de junio al 5 de julio).

En cuanto a los clásicos griegos, el
Museo Arqueológico Regional de Alcalá
presenta la exposición “Dioses, héroes y
atletas, La imagen del cuerpo en la Grecia
antigua”, un recorrido por el modo en que
la Grecia clásica representó el cuerpo

humano: masculino y femenino, de ciudadanos y bárbaros, ves-
tido y desnudo. (Hasta el 26 de julio).

De ese gran clásico que es Goya se puede ver
–en el museo zaragozano antes llamado Camón
Aznar y que lleva ahora el nombre del pintor– la
primera parte de su obra, la que desarrolló en
Zaragoza antes de ir a Madrid. Avalada por el
Prado, la exposición muestra la producción menos
conocida de Goya, el periodo en que se forja el

genio, a través de cuadros indiscutiblemente suyos  con abun-
dancia de tema religioso. (Hasta el 28 de junio).

Zurbarán es también parte insoslayable del Siglo de
Oro. Apoyándose en los últimos estudios y descubri-
mientos sobre el pintor, que han aportado nuevas
obras a su catálogo, el Museo Thyssen-Bornemisza
presenta “Zurbarán: una nueva mirada”. La exposición
muestra a un artista avanzado, capaz de plasmar el
sentimiento religioso, pero también la materia, desde
las texturas de los hábitos religiosos a los bodegones.
(Hasta el 13 de septiembre).

Clásico de la literatura de aventuras, esa que se lee en la adoles-
cencia y nos hace lectores para siempre, es Julio Verne, sobre el
que puede verse una exposición en la Casa del Lector de Madrid. La
muestra enfrenta el mundo de Verne, plasmado en manuscritos
y primeras ediciones de sus obras y objetos personales, como
un globo terráqueo, el mapa de la isla misteriosa, instrumentos
de medición o la maqueta del Nautilus, con la visión de su obra
que da el artista Eric Fonteneau. (Hasta el 19 de julio).

A.V.
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en el Reg. de la DGSFP con la clave C-502. Mediador: BBVA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.A. inscrita en el Reg. Admtivo. Especial de 

Descubre más ventajas  

4%

En BBVA  para la reforma 

de tu casa, el coche nuevo, los estudios de tus hijos o cualquier proyecto 

que quieras emprender.
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